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l N T R o D u e e 1 o N 

El estudio de la dobla tributación internacional• es 

tan amplio que, para quien se ocupe del tema, requiere delimi

tar el objeto de la investigación. 

El objeto de estudio que nos ocupa puede comprender 

diversos aspectos, como son: las herencias, tratamiento a los 

estubl ecimientos permanentes, holdings o empresas controlado

ras, dividendos, tratados internacionales, trato a funciona

rios diplomáticos, etc. 

Además, podemos afirmar que la mayoría de los estu

dios que se han realizado sobre la doble tributación interna

cional tienden, principalmente, a recomendar medidas para 

facilitar la contabilidad, el flujo de capitales o actividades 

a escala internacional, etc., 

puramente jurídica. 

dejando de lado la cuestión 

* Usamos el término doble imposición para referirnos indistin

tamente a ésta y a la múltiple. 
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Es por lo anterior, que hemos limitado este trabajo 

al estudio de los puntos de contacto que rigen las relncionés 

tributarias y la implementación justa de los mismos, atendien

do a un fundamento económico en los tributos. Por otra parte, 

el presente trabajo se circunscribe a la materia del impuesto 

sobre la renta, toda vez que a prior ísticamente consideramos 

que otros tipns de impuestos (vgr. a las ventas o al consumo) 

deben ser analizados por separado, atendiendo a sus caracte

r isticas propias. 

Partimos de la opinión generalizada de que la doble 

tributación es injusta y que por tanto, debe eliminarse. 

En el ámbito interno, no sólo se analiza la equidad y 

proporcionalidad de los impuestos, sino también la posible in

constitucionalidad de la doble tributación, la cual surge por 

las distintas potestades tributarias que se mezclan en un Es

tado Federal como el nuestro. 

En el ámbito internacional, se estudian los puntos de 

contacto más comunes en las relaciones tributarias, atendiendo 

al principio de justicia en la imposición desde un punto de 

vista económico; es decir, el Estado debe gravar la riqueza 

que realmente se encuentre en su jurisdicción de manera obje

tiva. 
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uefinitivamente que determinar lo que le corresponde al 

Estaco es díficil y discutible, siendo, desde nuestro punto de 

vista, una situaci6n casuística por completo. En ~ste ámbito 

es donáe adquieren importancia los puntos de contacto que el 

Estado use para vincular el supuesto normativo con el hecho 

generador. 

El saber utilizar adecuadamente los criterios vincu

latorios tendrá .'como efecto primordial atenuar las consecuen

cias de una doble imposición. Los puntos de contacto o crite

rios vinculatorios debidamente combinados con las medidas 

tendientes a evitar la doble tributación, tenderán a lograr 

una situación justa para el· contribuyente. 

Indudablemente que en este trabajo tratamos aspectos 

que corresponden a ramas específicas del derecho, como son el 

constitucional, el fiscal y hasta de la nueva rama del inter

nacional fiscal1 sin embargo, nuestra intención es estudiar 

los puntos de contacto en la doble tributación desde el punto 

de vista del derecho internacional privado, a pesar de que en 

la mayor parte de las obras que tratan esta rama no se refie

ren al derecha fiscal y por tanto, a la doble imposición. En 

este sentido y dada nuestra posición de que la doble imposi

ción no se origina por conflictos de leyes, tratamos breves 

aspectos filosóficos referidos a la justicia tribu~aria, con 

el único objeto ele descartar la injusticia de 
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la doble tributaci6n internacional. 

Así, vemos que surge el rcquer imiento principal de 

intentar unificar conceptos básicos y evitar, en la medida de 

lo justo, la aplicaci6n simultánea de leyes, independientemen

te de que, académicamente, el problema se pueda ubicar en una 

u otra rama del derecho, 

Dado lo anterior, el presente estudio se estructur6 

de manera que primero se tengan los antecedentes propios de 

los impuestos, pasando después a tratar el tema de la doble 

tributación interna como antecedente y en relación directa con 

la doble tributaci6n internacional, que se trata a continua

ci6n. 

La doble. tributación internacional 'la estudiamos 

desde sus orígenes, analizando los Tratados Internacionales 

elaborados con el objeto de atenuarla y tratando los puntos de 

contacto, como rubro bajo el cual culmina la presente inves

tigaci6n, 

Los puntos de contacto relacionados con la doble 

imposición internacional los estudiamos desde sus anteceden

tes, analizando también algunos conceptos contenidos en los 
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modelos de tratados internacionales. Pbsteriormente, termina

mos con un breve análisis de las medidas unilaterales que 

tambi6n tienden a evitar la doble imposici6n. 

Diciembre de 1985 
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CAP11'ULO 1 

PLANT~AHJ~NTO DEL PROULEHA 

l.- LA WACULTAU l~POS!TIVA DEL EhTADO 

l. l FUNDAMENTO.- Al entrnr al estudio de la facultad 

impositiva del t:stado, ce mcuesll'..·r entender primero el tema de 

la aobcran(a estatal, usf como el de la finalidad del E1tndo 1 

que constituyen la Cuente y fundamentnci6n dr 1u poleet~d 

tributaria. 

E1 evidente que el t.:1tsdo 1 entendido como ta orgt1ni

&aci6n po\ftica de una sociedad establecida en un territorio 

dett!rminadu, tiene enconaendadae ciertas actividades y que, pa

ra reali&ar fstas, goza de deter'll'linadas facultades estableci

das por e\ orden jurídico que lo crea. 

A e~tns tacultades se les llama comunmeute Poder 
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Soberano del Estado1, por no estar sometido interior o exte

riormente a ningún otro poder más que al régimen jurídico que 

le da vida. 

En este orden de ideas, resulta claro que las facul-

tades del Estado derivan de las actividades que le encomiendan 

sus integrantes. Sin profundizar en el estudio de la finalidad 

del Estado, nos limitaremos a decir que la finalidad del mismo 

es lograr el bien común de los gobernados, esto es, la obtcn

cí6n de los fines naturales - materiales y espirituales - del 

ser humano a través de su realizaci6n como individuo y del 

desarrollo de la sociedad. 

Así como los particulares n~cesitan de recursos para 

subsistir y llevar a cabo sus actividades, también el Estado 

requiere de recursos econ6micos para el logro de sus objeti

vos. De esta manera, surge la obligaci6n para los gobernados 

de contribuir al sostenimiento de la actividao estatal que 

ellos mismos han creado. Como bien dice Gabino Fraga 2, el 

Estado puede obtener por dos medios distintos los recursos 

pecuniarios necesarios: por virtud de un acto de colaboraci6n 

voluntaria de los particulaies, o por un acto unilateral de . 
imposici6n obligatorio para los gobernados, 

Los tratadistas han sustentado diversas teorías que 

intentan tundamentar el cobro de tributos, algunas de las 

cuales exponemos brevemente a continuaci6n3: 
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a) La relación de sujeción. El cobro de tributos tiene su 

fundamento en la condición de súbditos ile los contribuyentes. 

Hay una relación de sujeción entre el gobernado y el Estado, 

careciendo de relevancia los servicios públicos que reciban 

los contribuyentes. 

b) Los servicios públicos. Conocida también como ~·eoría del 

Beneficio Equivalente, postula que el contribuyente paga los 

tributos para costear los servicios públicos que reclhe del 

Estado. 

c) Teoría de Eheberg. Sostiene que el Estado no necesita un 

fundamento jurídico para el cobro de tributos, pues estima que 

los gobernados deben aportar la parte de riqueza que exiga el 

bien general. 

d) La necesidad social. senala que el fundamento del tributo 

es la satisfacción de las necesidades sociales que están a 

cargo del Estado, 

Consideramos que algunas de las teorías han aportado 

claridad al tema¡ sin embargo, como dijimos anteriormente, la 

fundamentación de la imposición de contribuciones se deriva de 

la razón de ser del Estado cuya actividad primordial va enca

minada a la consecución del bien común, o sea, a la satisfac

ción de las necesidades de los particulares en sociedad que 
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corresponde cubrir al Estado. En este sentido, de la Garza 

expone que ''como para la realización de estas actividades el 

Estado necesita de recursos, que debe obtener en su mayor 

parte de los patrimonios de los partlculares, se justifica en 

la misma medida la realización de la actividad financiera 

relativa.º 4 

Es así que el poder tributarlo •es la facultad propia 

del Estado para.establecer los tributos necesarios para reali

zar sus funciones.• 5 

La contribución establecida por el Estado en forma 

unilateral constituye una carga para los particulares, sujeta 

a las reglas de derecho público en que una de las partes actúa 

con imperium, estableciéndose una relación jurídica de supra a 

subordinación¡ sin embarg.o, "el deber de contribuir para los 

gastos públicos es una consecuencia inmediata de la con vi ven

cia socia1• 6, no un mero aprovechamiento de la riqueza indi-

vidual. 

El Estado hace uso de su facultad tributaria, no en 

el momento en que exige a los particulares el pago de los 

impuestos, sino en el momento en que a través de la ley - en 

su sentido formal y material - establece las situaciones o 

hechos que al verificarse importan la obligación de determinar 

y efectuar el pago de contribuciones. 
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1.2 ~·-La facultad impositiva del Estado, como 

cualquier otra potestad del mismo, no tiene más límites que 

los establecidos por el régimen jurídico que la crea. 

Sin pretender agotar el tema, únicamente enunciaremos 

los límites cunstitucionales específicos y propios de los 

tributos, que también son conocidos como principios constitu

cionales de los impuestos. 

El artículo 31, fracci6n IV de la Constitución seftala: 

"Art. 31.- Son obligaciones de los mexi
canos: 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, 
así de la Federaci6n como del Estado y 

Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes." 

Del precepto transcrito se infieren los siguientes 

límites a la potestad tributaria del Estado: de legalidad, de 

proporcionalidad, de equidad y de destino al gasto público. 

a) El principio de legalidad. Como lo apuntába-

mos más arriba, los impuestos se deben establecer en leyes, o 



- 14 -

sea, en normas generales, abstractas e impersonales dictadas 

por el Poder Legislativo. En este sentido es como se debe 

entender la parte final del artículo que nos ocupa. 

El Tribunal Fiscal de la Federación ha reconocido y 

precisado el alcance de la garantía de legalidad de la si

guiente manera: 

. • en todo su articulado nuestra Carta 

Magna siempre seftala la obligación de que 

conste en una ley formal y materialmente 

válida el tributo respectivo •• ,• 7 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido la siguiente jurisprudencia: 

, , el articulo 31, fracción IV , . , no 

sólo establece que para la validez consti

tucional de un tributo es necesar lo que, 

primero esté establecido por ley, segundo, 

sea proporcional y 11quitativo y, tercero, 

sea destinado al pago de los gastos públi

cos, sino que también exige que los elemen

tos esenciales del mismo, como pueden ser 

el sujeto, objeto, base, tasa y época de 

pago, estén consignados de manera expresa 

en la ley, para· que así no qu7ae margen 

para la arbitrariedad de las autoridades 

exactoras, ni para el pago de impuestos 
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imprevisibles o a título particular • 

En resumen, el principio de legalidad en 

materia tributaria puede enunciarse median

te el aforismo, adoptado por analogía del 

derecho penal, nullum tributum sine 

lege•, 8 

En la esfera federal, es el Congreso de la Unión 

quien tiene la facultad de dictar las leyes y, conforme a la 

fracci6n VII del artículo 73 de nuestra Constituci6n, para 

imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupues

to. Por su parte, la fracci6n IV del artículo 74 constitucio

nal complementa esta facultad al establecer como competencia 

exclusiva de la Cámara de Diputados la discusión y aprobación 

del Presupuesto de Egresos, discutiendo primero las contribu-

cienes que deban decretarse para cubrirlo. Además, es el 

Ejecutivo quien, conforme a esta última fracción, debe promo

ver la iniciativa de la Ley de Ingresos, cuya aprobaci6n debe 

ser anterior al Presupuesto de Egresos. Como la Ley de Ingre

sos tiene vigencia anual, consideramos que cada ano debe com

prender los impuestos a decretarse1 en caso contrario, la ley 

específica reguladora de un impuesto carecerá de efectividad 

por no obligar a los particulares, 

EL principio de legalidad que nos ocupa tiene dos 

excepciones, mencionadas en el artículo 49 constitucional y 

que son: 
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- El decreto-ley. Opera en el supuesto de suspensión de garan

tías individuales, de acuerdo a lo previsto por el artículo 29 

de la Constitución. La suspensión de garantías opera por un 

tiempo limitado y en todo caso, el Ejecutivo deberá tener 

autorización del Congreso para legislar. 

- El decreto-delegado. Es el caso previsto en el segundo pá

rrafo del artículo 131 de la Constitución, que se refiere a 

las facultades que el Congreso delege en el Ejecutivo para 

aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de 

exportación e importación expedidas por el Congreso y para 

crear otras. 

En el ámbito local, las entidades federativas tienen 

la facultad de imponer contribuciones a los particulares, con 

las mismas limitaciones constitucionales que estamos estudian

do. EL artículo 40 constitucional, en lo conducente establece: 

"Art. 40,- ••• República representativa, 

democrática, federal,. compuesta de Estados 

libres y soberanos en todo lo concerniente 

a su ré9imen interior, pero unidos en una 

federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental". 

Las entidades federativas por conducto de las le_gis-
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laturas locales y el Distrito Federal a trav•s del Congreso de 

la Unión 9, cuentan con facultades para imponer contr ibucio

nes, al centrar io de los municipios que únicamente tienen la 

administración libre de su hacienda. 

Ahora bien, la potestad tributaria del Estado, que se 

inicia con el establecimiento por el Organo Legislativo del 

presupuesto gener¡,dor del tributo, es continuada en cuanto a 

la determinación y al cobro por el Organo Ejecutivo, quien no 

puede actuar más allá de la ley, de acuerdo a lo establecido 

por los artículos 14 y 16 constitucionales, 

b) Los principios de proporcionalidad y equidad. 

Gran número de juristas no se han puesto de acuerdo en rela

ción a si se trata de uno o de dos principios. 

La mayoría de los tratadistas sostienen que ambas 

palabras forman un concepto que significa "justicia en la 

imposición•, de acuerdo al principio de justicia emitido por 

Adam Smith y recogido por nuestros constituyentes de 1857 y de 

1917. 

El concepto de proporcionalidad en el tributo viene 

determinado por la capacidad contributiva del sujeto pasivo de 

la relación tributaria¡ es decir, el contribuyente debe pagar 

sus contribuciones de acuerdo a su capacidad económica, con 
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una parte justa de su riqueza, de acuerdo a la jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia, que sostiene: 

"El impuesto requiere ser proporcional y 

esa proporción, para ser justa, se fundará, 

en primer término, en el ingreso del con
tribuyente, punto de partida para aquilatar 
su capacidad contributiva y poder signifi
carse qua si aquel obtiene mayores ingre
sos, más alto tendrá que ser el impuesto 
que llegará a satisfacerse , , ,• lO 

Al respecto, Reyes Vera hace una crítica interesante 

al establecer que " pretender que la proporcionalidad, se 

encuentre referida al ingreso del sujeto pasivo, a la capaci

dad contributiva del sujeto pasivo, a la generalidad y unifor

midad de la ley, al beneficio o al salario, es tergiversar la 

disposición constitucional, la 'proporcionalidad debemos enten

derla como medida o alteridad pero en función del gasto públi

co que beneficie a ese sujeto pasivo•. 11 

Por otra pacte, tradicionalmente se ha dicho que la 

equidad significa tratar igual a los iguales y desigual a los 

desiguales, La ley tributaria no va a tratar igual a los 

profesionlstas libres que a los asalariados o que a los comer-

ciantes1 sin embargo, en cuanto una persona se encuentre en la 

hipótesis legal generadora del impuesto, tendrá el mismo trato 
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que los demás sujetos que se encuentren en la misma posición. 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia sustenta que: 

•• la equidad tienda a templar el rigor 

del óerecho, por medio de una benigna in

terpretación, que permite tener en cuenta 

las diferencias indiviáuales y llega a sig

nificar el ideal que el derecho positivo 
debe proponerse realizar". 

•. • • la equidad exige que se respete el 

principio de igualdad, determinando que es 
norma de equidad la de que se encuentren 

obligados a determinada si tuaci6n los que 

se hallen dentro de lo establecido por la 
ley y que no se encuentren en esa misma 

aligación los que están en si tuaci6n jur í
dica diferente, o sea, tratar a los iguales 
de manera igua1•. 12 

Resumiendo lo anterior, diremos que la proporciona,:

lidad y la equidad se entrelazan una con otra pero siendo 

significativas cada una, ya que el sujeto pasivo de la rela

ción tributaria debe contribuir de una manera cuantitativamen-

te distinta respecto de los demás sujetos que cualitativamente 

se encuentren en el mismo supuesto jurídico. 

En este sentido, la suprema Corte de Justicia ha 

establecido que la proporcionalidad y equidad son dos elemen

tos distintos, además de entenderlos en sentido negativo, como 



- 2U -

~l~o cxncrbitante o ruino~o \) 

l'c~cnLra~ar el si~nific.ldo dt: proporcionnl y cquitr1-

tivo nJ es ttHIL'-'ri.:i de t!~tuoio en vstl! trabajo, pero si ql1erc-

1nos mcncionur una crítica que realizó un ~inistro de la Supre-

11111 Corte uc Jut'ticiii 14 al sci'\a\ar que nuef;tra jurispruder.-

cia et. 11 p<111pérriw.a 11 y c¡ut> la doctrina "no da luces", En la 

p1·0¡1111.:1onnll1.t<W - .:1r;re~~a - r.a .ic consic.Jcrarsc el tributo t!f! 

relncl6n a \a economía ~n genera\ 1 se debe establecer en reta-

c1611 ~~ tinas tucntes in1positivas íre1tt~ a tus otras, 

La considcruci6n anterior nos parece infunoada toda 

vez qt1c tu ~cetrina y la jurispr11de11cin han tratado a~pliamen-

te el tema, baste consultar cualqui~r obra sobre derecho fis-

cal para 11otarlo. 

Ac1am !:imith &o!ltuvo que " tos súbditos Ge cada r:stndo 

oeben contribuir al sostenimiento rlel gobierno en una propor-

ci611 lu m!is cercana posible a sus respectivas capocidades: es 

decir, en proporci6n a los ingresos óe que goz.an bajo la pro-

tccci6n del Estado. De la obaervancia o menosprecio de E:&a 

1náxi1na depende lo que se llama la ~quidad o falta de equidad 

de los 

Lsti:numOh •¡Ue la rroporcinriJ\idari y t?<t\1i1::id (1(,• i.¡uc 

htiblan Adam Smitt. y nuestr~ (.;onstituci6n {'°Jera\, s~ refiert>n 
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Estado en el desarrollo oc sus nccivid~dcs y en lu medida que 

a éste corresponde llcvarlns u cntu. ~s{, te~ P1i1·n~ros de una 

comuoidaa, de ln scciedrsd, tienen un uc~icr clt? jtisticia rt!spcc-

Con esto, queremos ónicnmentc ~cjnr clurn l~ pnrtici

paci6n del individuo en las cargas sociales, no pretendemos 

aportar algo nuevo al tratar el tema, simplemente recordar los 

conceptos bAsíco1 que se derivan de \~ justicia distributiva 

aplicable a las relaciones entre el individuo y ta ~ociedad. 

En rnateria fí1ca\ 1 \o que le correeponde percibir al 

E1t1do de \01 particu\are1 1 et aquella parte de riquesa deter

minada aegGn la condici6n econ6mica de cada uno respecto de la 

1ociedad en la que se ubique. 

&n el v\lino interno. de\ individuo que forma pnrte de 

una 16\a colectividad, lo que \e corresponde al Eatado estar6 

determinado por la capacidad de sus miembros pera aportar 

parte de su riqueza. E• injusto, sea, no \e corresponde a\ 

Estado, pedir a alguien mAs de lo que puede dar. t-:ntonccs, 

pasando al plano impositivo, la proporcionalidad y equidad en 

los impuestos han sido claramente expuestos por \a doctrin11 

toda vez que constituyen un mismo elemento de justicia que 

atiende ei que un impuesto no dcbe 1 en ningGn caso, dejar al 

individuo sin recursos para llevat' a cabo sus nctividadcs. 

Por tanto 1 puede ser que un impuesto no sea injusto, pero 
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vistns las demás cargas tribut.arias que soporta un contribu-

yente, se ltcr.uc a dar un.:1 situaci6n injusta o en otras pala

brus1 la lcsi6n de los derechos <.ie un individuo lb 

e) EL principio de destino al gasto público. lle 

acuerdo & to establecido por el precepto constitucional que 

noo ocupa, las contribuciones deben de,;tin:.rse a sufragar los 

gastos p6b\icos. 

Los gastos p6b\icos son todos aquel\01 que e\ Estado 

realiza en el ejercicio de sus funciones. 

Nuestra Constituci6n e1tab\ece que todos \os gastos 

p6L>licos se encuentren previstos en el Presupuesto de Egresos 

anual o en una ley posterior que los estab\ezca 17 • 

Asimismo, es totalmente aceptado que el pToducto de 

un trib11to sea aíccLado a un fin especifico por la ley que lo 

establezca lR Vgr. el articulo sl:ptimo, fracci6n 1 oe la 

Ley de Ingresos de la Federaci6n para el Ejercicio Fiscal de 

l~l:S5', qui.? establece que el 20% de lo recaudado de acuerdo al 

nrt{culo 35, fracción 1, wartado de la Ley Aduanera, se 

JestinarA al organismo ofi.c.ial que tenga como fin el fomento 

del comercio exterior 

~n apoyo de \o itnterior y precisando ~\ concepto ele 
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gasto público, citamos la siguiente tesis de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación: 

"La circunstancia o el hecho de que un 
impuesto tenga un fin específico determi
nado en la ley que lo instituye y regula, 
no le quita, ni puede cambiar, la natura
le:>.a de estar destinado el mismo impuesto 
al gasto público, pues bast¡¡ consultar ol 
Presupuesto de Egresos de la Federación, 
para percatarse de c6mo todos y cada uno de 
los renglones del Presupuesto de la Naci6n 
tienen fines específicos, como lo son, 
comúnmente, la construcción de obras hi
dráulicas, de caminos nacionales o vecina
les, de puentes, calles, banquetas, pagos 
de sueldos, etc. 

El 'gasto público• , doctrinaria y consti
tucionalmente, tiene un sentido social y un 
alcance de interés colectivo¡ y es y será 
siempre 'gasto público', que el importe de 
lo recaudado por la Federaci6n, a través de 
los impuestos, derechos, productos y apro
vechamientos, se destine a la satisfacción 
de las atribuciones del Estado relacionadas 
con las necesidades colectivas o sociales, 
o los servicios públicos• 19 

Resulta evidente que los impuestos están destinados a 

cubrir el gasto público, pero puede suceder que sus fines sean 

únicamente extrafiscales, lo que la doctrina unánimemente 

condena como violatorio. del artículo que comentamos, pues su 
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finalidad primordial no es la de producir ingresos al erario y 

por tanto, susceptibles de aplicarse al gasto público. 

d) Existen otra serie de limitantes a la potes

tad impositiva del Estado que se encuentran en la parte dog

mática de nuestra Constitución y que nos limitaremos a enun

ciar de manera ilustrativa: 

- La prohibición de leyes privativas, esta

blecida por el artículo 13 constitucional y 

que se desdobla en las garantías de genera

lidad e igualdad. 

- La prohibición de dar afectos retroac

tivos a la ley en perjuicio de alguien, 

contemplada por el articulo 14 constitucio

nal. 

- La prohibición de confiscación de bienes 

establecida por el artículo 22 constitucio

nal, en estrecha relación a los principios 

de proporcionalidad y equidad antes comen

tados. 

- La prohibición de exención de impuestos 

ordenada por el artículo 28 cons~itucional, 
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y entendida como prohibición de otorgar 

privilegios a personas en lo particular20 • 

1.3 SITVACION DE LOS EXTRANJEROS.- De la lectura del 

artículo 31 tracción IV constitucional, se deduce que sólo los 

11edcanos eata110• obligados a efectuar contribuciones, además 

de encontrarse éste precepto en el Capítulo JI intitulado • De 

los 11exicano• •, sin que haya precepto alguno en la Constitu

ción que i•pon9a dicha obligación a lo• extranjeros, a dife

rencia de la Constitución de 1857 que lo establecía expresa

.. nte en eu artículo 33 relativo a los extranjeros. 

In este sentido, el proyecto de Constitución de 1857 

no incluía la dilpolición ca.entada pero, ante la iHistencia 

da Zarco, ••incluyó en la •i•11a la obligación de.loe extran• 

jaros da contribuir con lo• ga.ios públicos, a pesar de que 

otro• conetituyentes alegaban que e•to se sobrentendía, lo que 

indudable•ente resultaba en una falta de técnica jurídica.21 

La 11ayor parte de los autores coinciden con la opi

nión de Flores zavala 22 en aeflalar que dicho precepto no 

significa que sea obligación exclusiva de los .. xtcanos ya que 

no existe disposici6n alguna da la Constitución que prohíba la 

impos!ci6n de dicha obUgaci6n a los extranjeros, concluyendo 

que on tal virtud lo puede hacer el legislador ordinario. 
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Arrioja Vizcaíno se basa en la costumbre para justi

ficar el cobro de tributos a los extranjeros. Considera que no 

puede concluirse que los extranjeros están liberados de pagar 

contribuciones en México pues seda un trato injustificado e 

inmerecido para ellos¡ es más - agrega - sería absurdo y cri

minal que México, a la inversa de las demás naciones del mundo 

occidental, estableciera semejante privilegio 23 

Es'cierto que un Estado pretende que las normas dic

tadas por él tengan vigencia en su ámbito espacial abarcando a 

todas las personas que se ubiquen en el mis•o. AsÍ•ismo, es 

igualmente reconocido el principio internacional de la fija

ción de los derechos naturales y correlativos deberes de los 

individuos¡ sin embargo, el aspecto positivo es otro, nuestra 

Constitución no incluye a los extranjeros y por tanto, no 

podemos incluir principios internacionales a modo de llenar 

Para nosotros resulta claro que el precepto constitu

cional que nos ocupa abarca restringidamente a los •exicanos, 

esto es, a las personas que de acuerdo al articulo 30 consti

tucional, poseen una calidad jurídica específica. 

Sin pretender agotar el tema, estimamos que la obli

gación de los extranjeros de contribuir a los gastos públicos 

del Estado tiene su fundamento primario en dos preceptos cons-
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titucionales: 

a) La Fracción XVI del artículo 73 constitucional que 

establece como facultad del Congreso de la Unión la de dictar 

leyes sobre la condición jurídica de los extranjeros. 

111 decir de Niboyet, la condición jurídica del ex

tranjero viene a ser la determinación de sus derechos y obli-

gaciones en cada uno da los países con los que se encuentra 

vinculado. 24 

Con base en lo anterior, el Congreso de la Uni6n 

expidió la Ley de Nacionalidad y Naturalización que establece 

la obligación para los extranjeros de pagar aquellas contribu

ciones ordenadas por las autoridades y siempre que alcancen a 

la generalidad de la población donde resldan. 25 

b) El artículo 133 constitucional establece que los 

tratados celebrados por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de la Nación junto 

con la Constitución y las leyes constitucionales. 

De acuerdo a este precepto, el Tratado de la Habana 

sobre la Condición Jurídica del Extranjero de 1928, suscrito 

por M6xico y otros países americanos, es ley suprema, del país. 

Este tratado establece en su artículo 4° que los extranjeros 
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est4n ubligat1os n etectuar conlril,ucioncs ordiunrias o t>~tr~

ordinarias ~den.pre que taleti mec.ica:i nlcnl'lccn n lo ~~e11t:ralidad 

de la población. 

Estimamos que si dicna obliguci6n no LStuviere csci

pulaaa en el 1'rntado de la Habana o <'fl la Ley nP. :iac ional id.'.ld 

y Haturalizaci6n rnencion11do1 1 la Fc<lcraci6n sr.r(a la t1nicn que 

ponrra grJVtH a to~ extranjeros confc..rme al tt.rtCculu 7'J 1 frac

ción XVI citado, sin ~ue las entidades tederativas tuvieran 

oicha facultatJ. 

Otra postura que ac ha asumido es que, cu11 fundaruento 

en tos artículos 40 124 constitucionales, hay facultades 

tributarias coincidentes entre la f'ederaci6n y las entitJades 

federativas y por tanto, ambas partes pueden gravar a tos ex

tranJeros, pues la fracci6n XVI tlel art(cuto 73 antes citado 

llnicamentc se refiere al derecho transitorio de los extranje-

ros. 

Corno quicr.1 que sea, el problem.:t que surge l"S el 

relativo al criterio de vinculación con el hecho imponible. 

t:a innegable que nuestra Conatituci6n establee<: cot'\O 

criterio de vinculaci6n o punto de contacto el de residencia, 

l'Ut!:I en este sentido se cncuuntra redact<1do su artCculo 31 1 

!racci6n lV 1 tri11nscrito \[neas arrib11 1 al i~ual que las otras 

ui&po1dcio1H!R legul~s 111encionadns; JIOr t&ntu 1 se rc,1uiPrc c¡ue 
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el sujeto pasivo resida en territorio nacional para que tenga 

obligación de pagar contribuciones. 

Los constituyentes de 1657, de donde procede exacta

sente igual el articulo que comentamos, no discutieron qué se 

debla entender por •residan•. Analizando las disposiciones 

anteriores, encontramos que el Estatuto Provisional del Impe-

rio Mexicano de 1865, el Estatuto Orgánico Provisional de la 

República Mexicana de 1856 y el Reglamento Provisional Politi

co del Imperio Mexicano de 1822, no se referían a los •resi

dentes•, sino a los "habita'ntes• en territorio nacional, como 

sujetos obligados al pago de contribuciones. 26 

De lo anterior inferimos que, cuando nuestra Consti

tución e•plea el térsino •residan•, se debe atender al lugar 

donde el sujeto pasivo se encuentre de manera prolongada, a 

donde habite, 

El problema no sólo comprende a los extranjeros sino 

también a los mexicanos, en cuanto al punto de contacto que 

ban de atender nuestras -leyes, Desgraciadamente e inspirada 

en incierto11 motivos, la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ci6n e11iti6 la siguiente tesis1 

ºEn uso de la potestad de imperio y sobera
nía, el Estado puede adoptar diversos cri

terios de vinculación que dan nacimiento a 
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la obligación tributaria por parte de los 

sujetos pasivos1 entre ellos, el criterio 

de nacionalidad, el criterio de domicilio y 

el criterio de la fuente de riqueza o del 

ingreso. Es incuestionable que en el caso 

en que la fuente de riqueza o del ingreso 

está dentro del territorio nacional, el 
Estado Mexicano • • tiene derecho a re

cabar los tributos legítimamente creados • 
27 

De la misma manera, de la Garza estima que es total

mente válido que las legislaturas de las entidades federativas 

utilicen criterios de vinculacibn distintos al de la residen

cia, como son el lugar de ubicación de la riqueza, el lugar de 

produccibn de efectos del hecho generador y los demás crite

rios • que son admisibles de acuerdo con la ti5cnica fis

cal". 28 

Estamos de acuerdo con de la Garza en considerar que 

la soberanía es un precedente de la imposicibn, que se ubica 

fuera de la relacibn tributaria 29 , pero si nuestro consti

tuyente de 1917 optó por establecer COll~ punto de contacto del 

presupuesto generador del tributo el concepto de residencia, 

consideramos que el mismo debe ser respetado, a pesar de que 

posiblemente existan otros criterios admisibles de acuerdo con 

la técnica fiscal. 

En este sentido, somos de la opinión que tanto nues-
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tra Suprema Corte como de la Garza y otros juristas mexicanos 

han sostenido una posición equivocada, completamente desapega-

da a nuestro ordenamiento jurídico; y es precisamente el em-

pleo de los puntos de contacto, lo que da lugar, en gran madi· 

da, a la doble o múltiple imposición. 

l. 4 DI S'rRIBUCION DE COMPETENCIAS 1'RIBUTARITIS. - En 

MéKico, el sujeto activo de la relación tributaria -el Estado

aistribuye su potestad tributaria en la Federación, los Esta

dos y los Municipios. Los dos primeros cuentan con plena po

testad impositiva 30 ya que a través de sus respectivas le-

gislaturas pueden imponer tributos, mientras que el Municipio 

solamente cuenta con la administración libre de su hacienda 

que se formará de las contribuciones e ingresos que las legis

laturas locales establezcan a su favor de acuerdo a lo esta-

blecido por al artículo 115, fracción IV de la Constitución. 

Como habíamos apuntado anteriormente, el Estado hace uso de su 

facultad impositiva desde el momento en que se establece en la 

ley el presupuesto generador del tributo, 

Las reglas que riqen la distribución de competencias 

en materia fiscal son: 

a) La federación tiene facultades ilimitadas 

coíncidcntes31 con las entidades federativas 
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salvo en lo reservado expresa y exclusivamente a 

la primera o en las prohibiciones impuestas a la 

segunda, atento lo dispuesto por los artículos 

73, Fracción Vll y 124 de la Constitución. 

b) Así, la Federación tiene facultad tributaria 

exclusiva sobre las materias establecidas en la 

fracción XXIX del artículo 73 constitucional. 

c) Tiene también facultades exclusivas sobre los 

campos prohibidos a lo~ EutJdo~ put el artí~u:o 

117, fracciones IV, v, VI y VII, y en forma 

relativa respecto al artículo 118, fracción I de 

nuestra Constitución. 

d) Respecto a las facultades otorgadas a la 

Federación para legislar en ciertas materias, 

establecidas en el artículo 73 fracción X cons

titucional, nos adherimos a la opinión de Sergio 

Feo. de la Garza en el sentido de que no consti

tuyen una exclusividad en el campo fiscal, sino 

oolamcnte tiene e><clusividad sobre la reglamen

tación de las mismas en su aspecto sustantivo 

32 

e) Otra cuestión que hacen notar los tratadistas 

es si la Federación puede o no delegar sus fa-
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cultades tributarias exclusivas en las entidades 

federativas. 

Somos de la opinión de que la Federación no 

puede delegar sus facultades tributarias en 

virtud de no haber precepto constitucional que 

así la autorice. 

Ahora bien, las entidades federativas únicamente 

pueden establecer contribuciones para las personas que residan 

en su circunscripci6n territorial¡ sin embargo, los Estados 

tienden a establecer como presupuesto de hecho del tributo, el 

que se realice en su territorio o surta efectos en el mismo, 

con la total anuencia de la Suprema corte, que en otra tesis, 

ilustrativa en este aspecto, estableció: 

ºLa Constitución General no opta por una 
delimitaci6n de la competencia federal y la 

estatal para establecer impuestos, sino que 
sigue un sistema complejo, cuyas premisas 
fundamentales son las siguientes: 1°, 
concurrencia contributiva de la Federación, 
y los Estados en la mayoría de las fuentes 
de ingreso¡ 2°, limitaciones a la facul
tad impositiva de· los Estados, mediante la 
reserva expresa y concreta de determinadas 
materias a la Federación, y 3°, restric
ciones expresas a la potestad tributaria de 
los Estados•. 33 
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Ante la complejidad del sistema hay quienes han suge

rido que únicamente la Federaci6n o los Estados puedan esta

blecer tributos y que de su obtención se otorgue participación 

a los Estados o a la Federación, según el caso, de manera 

similar a como opera el Sistema de Coordinación Fiscal. Ambas 

opciones han sido criticadas pues se concluye que cualquiera 

de las dos posturas tiende a fortalecer a uno en detrimento 

u~ del otro. 

Es de hacer notar la tendencia por parte de las enti

dades' federativas de auto-limitar su facultad impositiva en 

favor de la Federación, siempre y cuando ésta les otorgue una 

participación de la recaudación fiscal. Coincidimos con Arria~ 

ja Vizcaíno en considerar viciosa esta práctica ya que •propi

cia el establecimiento de un régimen tributario federal exclu

sivamente, que nos lleva al centralismo político económico 

totalmente opuesto al sistema federal previsto en nuestra 

Carta Magna• 34 • 

Consideramos que la solución al difícil problema de 
1 

la distribución de competencias impositivas es una reforma a 

la Constitución para que se establezcan en fauna limitativa 

las fuentes que pueden ser gravadas en forma exclusiva por la 

Federación, dejando las demás y también de manera exclusiva a 

los Estados, desapareciendo así la coincidencia de facultades 

en materia fisca1 35 • 
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2.- DOBLE TRIBUTACION INTERNA 

2.1 CONCf.PTOS.- Al exponer la distribución de compe

tencias tributarias entre la Federación y los Estados dejamos 

entrever que las facultades coincidentes originan el problema 

de la doble imposición interna. 

Existe doble tributación cuando la misma persona se 

halla obligada a pagar dos o más impuestos por el mismo hecho 

imponible en un misnu> periodo. un mismo hecho puede ser grava

do más de una vez por una misma entidad, o por dos entidades 

diversas. 

Respecto a la naturaleza de la doble tributación, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la siguiente 

tesis: 

"La doble tributación sobre la misma fuente 

exige el mismo sujeto pasivo y el mismo 

objeto en la relación fiscal y, en el 'caso 

del artículo 15 fracción IX de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta que establece el 
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impuesto sobre dividendos, no puede ser el 

mismo sujeto pasivo el socio que la socie

dad, ya que aón cuando aquel integra ésta, 

ambos tienen personalidad jurídica distin

ta, y, la sociedad, aún siendo una ficción, 

puede ser gravada por la utilidad que per

cibe como tal, y el socio, por los dividen

dos que obtiene¡ pues no debe olvidarse que 

no toda la utilidad de la sociedad se tra

duce en dividendos para los socios ya que 

ustos pueden disponer que determinada parte 

se reinvierta en la sociedad y sólo se les 

distribuya otra, no tratándose, por tanto, 

de una doble tributación sobre la misma 

fuente". 
36 

1\1 hablar del hecho imponible en que recae la doble 

tributación, nos referimos a la doble tributación en sentido 

estrictamente jurídico, toda vez que, si como expresa la tesis 

anterior, el tributo recae sobre la misma fuente, estaremos 

frente a la dobie tribut;;';;';-:Sn económica o genérica. 

2.2 DOBLE IMPOSICION POR DIVERS~S ENTIDADES FEDERATI-
1 

~· - En el apartado anterior dejamos establecido que existe 

doble imposición cuando el mismo contribuyente debe cubrir dos 

o más impuestos sobre un mismo hecho o acto jurídico en un 

mismo periodo de tiempo. 

También vimos que conforme al artículo 31, fracción 
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IV de la Constitución, los mexicanos estamos obligados a con

tribuir para con los gastos públicos de la entidad o municipio 

en que residamos. 

De acuerdo a este precepto, no es posible que se dé 

el fenómeno de doble tributación entre los Estados puesto que 

gramaticalmente residir significa "estar de asiento en un 

lugar, hallarse uno personalmente en determinado lugar• 37 1 

en materia fiscal, dicho término implica el elemento de perma-

nencia en cierto lugar. 

Flores zavala expone que "tiene derecho de gravar la 

entidad o municipio en que el causante tiene su domicilio • • 

, y, además, que está prohibido a los Estados o Municipios 

gravar a los que no residan en ellos" 38 

De la Garza difiere de la opinión anterior y afirma 

que las legislaturas estatales pueden utilizar criterios de 

vinculación distintos al de la residencia, 39 

Consideramos erróneas las posturas que van en contra 

de nuestra Constitución, toda vez que es precisa al sellalar 

como criterio vinculatorio del hecho imponible a la residencia 

de los contribuyentes, y máxime si tomamos en cuenta que las 

diferencias doctrinaria& entre los conceptos de residencia y 

ubicación de la fuente de riqueza son bastante claras. 
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Estimamos por tanto, que si bien es obvio que los 

Estados necesitan allegarse de recursos, deben hacerlo confor- · 

me a los lineamientos marcados por la Constitución. 

2.3 INCONSTITUCrONALIDAD DE LA DOBLE TRIBUTACION 

~·- Compartimos la primera parte di? la opinión de Váz

quez Pando en el sentido que las situaciones afectas a doble 

imposición son indeseables "desde el punto de vista financie

ro, por propiciar un agotamiento de la tu<2nte 'J, en Úldma 

instancia indebidas desde el punto de vista constitucional en 

virtud de los principios de equidad y proporcionalidad que 
. 40 

deben presidir todo nuestro sistema tributario". 

Vemos entonces que la doble imposición en sí no está 

prohibida, es más, es tolerada por nuestra propia Constitución 

y aceptada tácitamente por las interpretaciones doctrinarias 

al admitir la coincidencia de facultades tributarias entre los 

sujetos activos de la relación tributaria dejando de lado el 

punto de conexión aplicable. 

De la Garza cita en su obra una ejecutoria del Plena 

de la Suprema Corte de Justicia bastante ilustrativa en este 

tema: 
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"Aún conviniendo con el a quo de que el 
impuesto del 1% constituye una doble tribu-

tación, 
dicho 

no por ello puede concluirse que 
impuesto contravenga lo establecido 

en el artículo 31, fracción IV de la Cons

titución, en relación con la proporciona
lidad y equidad • • • Sin embargo, en oca

si.ones la doble tributación es consciente
mente buscada por el legislador para lograr 

diversos fines En nuestra propia 
legislación positiva existen normas que 

tratan de evitar la doble tributación y 
otras que claramente dan lugar a ella. Sin 
embargo, no podemos decir que por el sólo 

hecho de que un determinado tributo da 
lugar a una doble tributación, por ello sea 

inconstitucional. Podrá 

sana política tributaria 
contravenir una 
o principios de 

buena administración fiscal, pero no existe 
disposición constitucional que la prohíba. 
Lo que la norma constitucional prohíbe, 
Art. 31, fracción IV, es: •que los tributos 
sean exhorbitantes o ruinosos¡ que no estén 

establecidos por ley¡ o, que no se destinen 
para los gastos públicos¡ pero no de que 

haya doble tributación•. 41 

De esta manera, concluimos qu• la doble imposición es 

inconstitucional cuando constituye UINI carga exagerada para el 

contribuyente, cuando lo que el Estado quiere percibir vía 

impuestos no le cor responde por no ser justos. Sin embargo, 

como esto se apoya en un criterio subjetivo, creemos que se 
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debe plasmar objetivamente en nuestra Constitución un criterio 

que evite o atenúe la doble imposición, independientemente de 

la posible capacidad contributiva del sujeto pasivo de la 

relación tributaria. 

Por su parte, la suprema Corte de Justicia de la 

Nación, considera que la forma adecuada de atacar una situa

ción de doble imposición es demostrando, en su caso, su des-

proporcionalidad y falta de equidad: 

"La doble tributación se justifica si la 

obligación de aportar la debida contribu

ción establecida en la ley reclamada por la 
autoridad legítima y en acatamiento de 

razones legales y técnicas que imperan en 
el país, no destruye la fuente que le da 

origen, y siendo ésta siempre de contenido. 
económico, pues se basa en el rendimiento 
del capital, del trabajo, de la combinación 

de ambos o del conjunto de bienes que inte

gran el patrimonio del contribuyente, debe 

éste como quejoso, demostrar en autos que 
con ella se destruye dicho contenido, y al 

no hacerlo as!, su BDla afirmación no basta 

para considerarla desproporcionada e ine

quitativa • • • por lo que si el: pago del 

tributo es igual, en trato a los iguales, 
debe probarse en autos, por los reclaman
tes, que se encuentran en situación jurí

dica diferente•. 42 
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De lo anterior, queda en evidencia que no hay una 

norma que repute como inconstitucional una situación de doble 

imposición, requisito sine qua non para hacer tal afirmación. 

De manera que, si bien la doble tributación interna 

no es inconstitucional, más que cuando se atiende a otros 

puntos de contacto distintos al de residencia o cuando rompe 

con el principio de justicia, estimamos que debe ser evitada, 

tanto por sus efectos económicos, como por la mala.imágen que 

provoca en ,los contdbuyentes que forman parte de una misma 

comunidad. 

3.- DOBLE TRIBUTACION INTERNACIONAL 

3.1 ~.- La doble impos'ición internacional es un 

problema que surge a fines del siglo pasado debido, principal

mente, a la internacionalización del comercio a gran escala y 

al enorme desarrollo que han tenido l~s medios de comunica-· 

ción, así como a la operación de las llamadas empre~as trans

nacionales. 

De forma paralela a la internacionalizaci~n del co

mercio, existe el principio internacional de que los Estados 
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tienen el incuestionable derecho de gravar a sus nacionales, a 

los residentes y a los extranjeros,por las operaciones que 

realicen ya sea en su territorio, fuera de él o que surtan 

efectos en el mismo, de la manera que consideren más conve

niente para sus intereses y de acuerdo a su le9islaci6n tribu

taria. 

sáinz de Bujanda 43 considera que los principios 

que rigen respecto al ámbito de validez espacial de la ley 

fiscal son el personal y el territorial. Rige el principio 

personal cuando es la condici6n o cualidad del sujeto la que 

decide la aplicaci6n de la norma (vgr. la nacionalidad) 1 rige 

el principio terrltodal, cuando es el territorio o el lugar 

en que el hecho se produzca, o en el que la persona .resida, el 

que decide la ley aplicable. 

Giannini establece que la vinculaci6n de las 

personas al tributo puede resultar de una relaci6n de sujeci6n 

al Estado, de toclos aquellos que lo forman en su calidad de 

nacionales, o bien, resultar de una relaci6n personal (resi

dencia) o de una relaci6n de carácter econ6mico. 

Adem&s de dicho11 principios, existe el interés por 

parte de los Estados para que en su territorio se genere más 

riqueza y por consiguiente, sus ingresos tributarios sean 

111ayores. 
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De esta manera, hay países que para su desarrollo 

dependen en forma casi exclusiva de las inversiones extran

jeras para la creación de fuentes de riqueza, razón por la 

cual tienen que otorgar estímulos a esa clase de inversio-

nistas. 

Por otro lado, las naciones exportadoras de capitales 

también tienen interés en fomentar las inversiones de sus na-

cionales en el extranjero para a su vez incrementar sus ingre-

sos tnoutarios y obtener - como dice Arrioja Vizcaíno - una 

"significativa participación en el control hegemónico de la 

economia mundial" 45 

Ante esta perspectiva, los Estados se ven obligados a 

tomar medidas tendientes a no agotar la fuente de riqueza ge

neradora de sus ingresos, cuando dicha fuente es gravada por 

otro Estado. 

3,2 CONCEPTO.- F. E. Koch considera que existe doble 

imposición internacional cuando varias naciones soberanas 

ejercen su poder tributario para sujetar a la misma persona a 

impuestos sustancialmente parecidos sobre el mismo objeto 46 

Ataliva nos dice que hay doble tributación, cuando el 

mismo hecho imponible es sujeto a gravá11en en razón de dos 

leyes tributarias distintas. 
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Para Adolfo Carretero, la doble imposición es la 

colisión de dos o más normas procedentes de distintos Estados, 

que gravan por un mismo concepto una misma fuente de riqueza. 

En este sentido, Gota la sorda también la considera un fenóme

no de colisión de normas tributarias. 

Flores Zavala establece que habrá doble imposición 

cuando una misma fuente sea gravada con dos o más impuestos, 

ya los establezca una misma entidad o bien, porque concurtan 

en una misma fuente dos o más entidades diversas. 47 

Para Arr ioja Vizcaíno, la doble imposición interna

cional • se presenta· cuando un mismo acto u operaci6n celebra

da entre sujetos pertenecientes a distintos países, es gravada 

con dos o más tributos por las respectivas naciones de origen 

o residencia de los sujetos•. 48 

Ante la diversidad de conceptos y recogiendo la def i

nición dada líneas arriba, diremos que hay doble tributación 

internacional cuando una persona debe pagar a diversos Estados 

más de un impuesto por el mismo hecho 'imponible en un mismo 

periodo de tiempo. 

Creemos que la definición apuntada contiene los ele

mentos técnicos propios del derecho tributario, .atendiendo 

puntos objetivos. 
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No coincidimos con el parecer de Carretero y de Gota 

de la Sorda cuando nos hablan de •colisión de leyes" o con 

otras posturas que sostienen o reducen la cuestión a un con

flicto de soberanías. 

En efecto, en la doble tributación habrá siempre una 

aplicación simultánea de leyes, sino, no se dada, mientras 

que los conflictos de leyes surgen precisamente porque hay dos 

normas que pretenden regir una situación al mismo tiempo, 

debiendo prevalecer una de ellas. 

Tampoco se trata de un conflicto de soberanías pues 

no existe ningún problema entre soberanías o potestades dis

tintas1 en este caso, sería más propio hablar de una falta de 

armonía entre los sistemas fiscales de distintos Estados que 

se entrelazan en una misma situación. 

Por otra parte, no existe una •regla general de dere

cho internacional que prohíba la doble imposición internacio-

nal" de donde se acepta la aplicaci6n simultánea de 

normas sin que haya lugar a hablar de conflicto de leyes o de 

soberanías. 

Quienes pretenden que se trata de un conflicto de 

soberanfas, manifiestan que c«da país tiene absoluta sobera

nía para considerar, a través de sus leyes, cuáles son los 
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hechos susceptibles de ser gravados y que es esta circunstan

cia - el choque de soberanías - lo que crea el problema de la 

doble imposición, lo que equivale a decir que cualquier apli

caci6n simultánea de leyes tiene su causa en un conflicto de 

soberanías, posici6n con la que no podemos estar de acuerdo 

por carecer de un fundamento jurídico 16gico. 

Sin negar que pueda llegar a presentarse un conflicto 

de leyes en materia fiscal, queremos destacar el hecho de que 

las normas" impositivas son, por excelencia, de aplicaci6n 

tertitocial y por tanto, al no ser común la aplicación extra

territorial de las mismas, consideramos que es difícil que se 

presenten problemas de conflictos de leyes. Lo que si afirma

mos, es que la doble tributación no se origina· en conflictos 

de leyes, sino en la aplicación simultánea de las mismas, 
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CAPITULO lI 

ANTECEDENTES 

l.- DESARROLLO HISTORICO 

Los tratadistas coinciden en sellalar el tratado fis

cal celebrado en 1899 por Austria-Hungría y Prusia, como el 

primero en su tipo tendiente a regular el problema de la doble 

imposici6n mismo, que sirvi6 de referencia a otros muchos qu~ 

se celebraron en la primera quincena del presente siglo. 1 

, 
Anterior a dicho tratado, se puede sellalar una dispo-

sici6n contenida en la Ley del Impuesto sobre la Renta holan

desa de 1893, que permitía a las personas deducir del impuesto 

pagadero en Holanda el monto del impuesto que tuvieren que 

pagar en el extranjero, si su renta neta era igua~ a la que 

hubieren percibido del extranjero 
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He aquí el inicio de las dos medidas por las que se 

pueden atenuar los efectos de una doble tributación: bilatera

les y unilaterales. 

Ambos tipos de medidas han sido adoptados por distin

tos países con el trancurso del tiempo y han sido estudiadas 

por diversos orga\'.ismos internacionales, como los que resena

mos a continuación 

1.1 COMITE DE LOS DOBLES IMPUESTOS DE 1924.- Designa-

do por la Cámara Internacional de Comercio, 

criterio del domicilio del contribuyente 

declaró que el 

debía prevalecer 

sobre el de origen de la riqueza como base para el impuesto 

sobre la renta (ISR). 

1.2 COMITE DE EXPERTOS DE 1923.- Creado por la Socie

dad de las Naciones, sugirió cuatro métodos para evitar la 

doble tributaci~n: eximir los ingresos provenientes del exte

rior, eximir a los no residentes, repartición de la carga del 

desgravamiento entre los países, asignación a cada país de 

ciertas fuentes. 

1.3 PROYECTOS DE 1926.- Con base en los proyectos de 
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convenios realizados en 1927 por encargo del Cómite Fiscal de 

la Sociedad de las Naciones, se celebró en 1928 una asamblea 

de 27 paises, la que elaboró tres modelos de convenios para 

evitar la doble imposición, de los que dos fueron desechados y 

el último, el Ic, daba cierta preferencia al criterio de la 

fuente de riqueza. 

1.4 COMlTE FISCAL,- En 1933 el Comité Fiscal de la 

Sociedad de' las Naciones presentó un proyecto para que las 

empresas con establecimientos o sucursales en el extranjero 

únicamente fuesen gravadas en cuanto n la riqueza que genera

sen en otros territorios, como empresas independientes con 

contabilidad separada. 

1.5 REUNION DE MEXICO DE 1943,- EL Comité Fiscal de 

la Sociedad de las Naciones, en su segunda conferencia regio

nal, concluyó que se debía seguir el principio de la fuente 

del ingreso, permitiendo al país del domicilio del causante 

deducir los impuestos as{ pagados, 

1.6 REUNION DE LONDRES DE 1946.- En esta reunión, el 

Comité Fiscal varió algunos aspectos dé los modelos aprobados 

en México, abriendo la alternativa al criterio vinculatorio 

del domicilio. 
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l. 7 OTRAS POSTURAS. - Ln Fe de rae i 6n l nte r-Ame r i e a na 

de Abogndos ha recomendado que se siga el criterio de la fuen

te dP.l ingreso como base para establecer tributos, posición 

que también se adopt6 en las Primeras Jornadas de Derecho Tri

butario Latinoamericano. 

En 1949 1 ta CJhnara Internacional de Comercio a¡:>rob6 

el llamado Código Quebec, el que en algunos aspectos ha segui

do la OMU, pero que ha 1ido criticado por seguir el principio 

de residencia. 

En \956, el mexicano Hugo B. HarcAin. present6 ante 

la Asociaci6n Fiscal In~ernacional (IFA) un proyecto de conve

nio baaado en la fuente de riqueza. 

Por su parte. ta Organir.aci6n para la Cooperaci6n y 

Desarrollo Econ6mico C0tCO) formuló un proyecto de convenio en 

1963 apoyado en el principio de residencia • Dicho modelo fue 

reví•ado y, •in modificaciones sustanciales, ac c.ndti6 otrc 

proyecto ~n 1977 respetando el principio de residencia. 

Existen otros proyectos más recientes, uno de tn ON1 

de 1980 y otro de 1981 elaborado por el Departamento del Teso 

ro de los Estado& Unidos de Am~rica. también basados en e 

criterio de residencio. 
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Por otro lado, la Asociación Latinoamericana de Libre 

Comercio (ALALCJ elaboró un modelo de convenio sobre doble 

imposición internacional basado en la fuente de riqueza. A su 

vez, el Pacto Andino aprob6 una norma, la decisión .ío, para 

evitar la doble tributación entre los Estados miembros, en que 

prevalece el mismo criterio de la fuente, 

2,• MODELOS DE CONVENIOS 

A continuación expondremos suscintamente el contenido 

de los modelos de convenios elaborados por Margáin, la ONU y 

los E.U.A., que ya mencionamos en el apartado anterior. 

Los proyectos más recientes son sumamente parecidos 

entre sí y difieren del modelo mexicano en cuanto al criterio 

de vinculaci6n en que se apoyan. 

Cabe mencionar que los proyectos de 1960 y de 1981 

tienen corno antecedente directo los elaborados por la OECD en 

1963 y 1977, los que únicamente tienen por objeto •facilitar 

las negociaciones bilaterales sobre una base común y' alcanzar 

un importante grado de armonización•. 4 
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2.1 CRITERIO VINCULATORIO.- . Los proyectos de conve

nio de 1980 y de 1981 establecen el principio de residencia 

como criterio general de vinculación. Ambos definen al resi

dente como cualquier persona que bajo las leyes de un Estado 

esté obli9ada a pagar impuestos en el mismo, por razón de su 

domicilio, reside~1cia, ubicación de la administración o cual

quier otro criterio similar. El proyecto de 1981 aftade otros 

elementos como la ciudadania y el lugar de constitución de las 

personas morales. 

Dichos convenios contemplan, principalmente, dos 

opciones1 

-El derecho respectivo de cada Estado, de la fuente y de resi

dencia, de gravar un determinado hecho, prevaleciendo el últi

mo¡ 

-El' derecho de gravar, parcial o totalmente, por el Estado de 

la fuente, debiendo de otorgar el Estado de residencia una 

medida atenuante (acredjtamiento o exención) • 

EL proyecto mexicano se basa en el principio de la 

fÚente de riqueza y establece que ésta se ubicaz 

- Para los impuestos objetivos (capital), en el lugar de resi

dencia del deudor¡ 

- Para los impuestos personales (trabajo), en el lugar de re

sidencia de quien paga lo• servicios¡ 
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- Para los impuestos reales (capital y trabajo), en el lugar 

donde se obtenga la utilidad. 

Los tres proyectos coinciden en definir al estableci

miento permanente, como el lugar fijo de negocios a través del 

cual se realizan total o parcialmente los negocios de una em

presa. Cabe destacar que los proyectos de 1980 y de 1981 

cuentan con una mayor precisión que el mexicano de 1956, 

Igualmente, hay que mencionar que nuestra Ley del Impuesto So

bre la Renta contiene una descripción bastante similar respec

to de lo que se debe entender por establecimiento permanente. 

2.2 PROPIEDAD INMUEBLE.- Los convenios de la ONU y de 

los EUA estipulan que los ingresos provenientes de inmuebles 

serán gravados en el Estado en que se encuentren situados. 

El proyecto de 1956 también sigue el principio inter

nacional de "locus regit actum" aunque sin ser tan preciso en 

su contenido como los anteriores. 

2.3 UTILIDADES EMPRESARIALES.- Los tres proyectos es

tablecen que las utilidades obtenidas por operaciones en el 

extranjero serán gravadas por el paia en el que se ,encuentre 

ubicado un establecimiento permanente o en caso de no haberlo, 

si la fuente de riqueza está situada en dicho pais. Además, 
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en el modelo de la ONU se incluyen los beneficios obtenidos de 

un negocio conjunto (joint business) o de una agencia¡ esta 

mención es importante ya que en ninguna parte del convenio se 

contemplan otras instituciones, como son las debatidas asocia

ciones .o •partnerships•. 

2.4 UTILIDADES PROVENIENTES DE LA TAANSPORTACION MA• 

RITIMA Y AEREA.- El proyecto de Margáin establece que las em

presas dedicadas al transporte marítimo y aéreo serán gravadas 

en el extranjero por las utilidades que obtengan en dicho 

país, exponiendo además la fórm.ula para poder determinar el 

ingreso gravable. 

Los convenios de la ONU y los EUA estipulan que las 

ut11idades de una empresa de un Estado, derivadas del tr&fico 

1nt~rnac1011al de bucos o aviones, solo serán gravadas en ese 

Estado. 

2.5 DIVIDENDOS.- Los dividendos son gravados en el 

país en que .resida el beneficiario de los mismos, según esta

blecen los modelos elaborados por la ONU y los EUA, aunque se

ftalan que también podrán ser gravados en el país en que resida 

la companía que los paga, sujetándose en este caso, a ciertas 

reglas en cuanto al límite de la imposición. 
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EL proyecto de 1956 preceptúa que los dividendos se

rán gravados en el Estado en el que las empresas operen y en 

el cual hayan obtenido la utilidad, 

2.6 INTERESES y REGALIAS.- Según el proyecto de 1956, 

los ingresos por regal!as y por intereses quedan gravados en 

el país de r'esidencia del deudor, 

Contrariamente, los convenios de 1980 y 1981 sefta~•.c 

que quedan gravados en el país en que reside el acreedor, afla

diendo que también podrán ser gravados en el país del deudor; 

siempre y cuando el impuesto correspondiente no exceda de un 

porcentaje determinado de común acuerdo por las partes, 

2. 7 INGRESOS DERIVADOS DEL TRABAJO PERSONAL.- El mo-

delo de convenio mexicano establece que los ingrebOS derivados 

·del trabajo personal, ya sea prestado en forma independiente o ,. 
bajo la dirección y dependencia de un patrón, serán gravados 

en el Estado en que resida quien los remunere. 

Los modelos de la ONU y los EUA expresan que dichos 

ingresos serán gravados en el Estado en que resida quien rea-

liza el trabajo a menos que, el prestador de los servicios in

dependientes los realice en Estado distinto al de su residen-
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cia y provengan de un establecimiento permanente o de una base 

fija situada regularmente ahí, o que el trabajador realice sus 

actividades en otro Estado en el que permanezca más de 183 

días. En este precepto resultan claros los conceptos de resi

dencia y establecimiento permanente, tal y como son considera

dos por los países desarrollados. 
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CAPITULO lI l 

PUNTOS DE VINCULJ\CION 

Al tratar el tema de la doble imposici6n interna de

ja111os entrever la importancia que tiene el criterio que siga 

el legislador para vincular una situaci6n imponible con un or

den jurídico, 

Este criterio de vinculaooi6n,. llamado por los inter

nacionaliatae punto de contacto, ee el qlfu va a determinar en 

gran medida que se presente la doble tr ibutaci6n y la facili

dad con que ésta se pueda manejar. 

Así, vemos que en el plano interno la doble ir.iposi

ción se presenta por la disparidad de criterios usados por los 

legisladores de las entidades federativas y de la Federación. 

Llevado este fenómeno al plano internacional, resulta el mismo 

efecto; si cada Estado grava a los particulares de la manera 

que crea más conveniente, empleando elementos vinculatorios 
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diversos, es evidente que existirán situaciones afectas a do-

ble tributación. 

Los puntos de contacto tradicionalmente considerados 

por los legisladores son: 

- La Nacionalidad 

- La Residencia 

- El Origen o fuente de riqueza. 

A los que nosotros anadimos el establecimiento perma

nente, como punto de contacto independiente. 

Los elementos vinculatorios antes mencionados han si-

do divididos en dos grupos llamados de sujeción personal o 

subjetivos y de sujeción real u objetivos, seg~n se atienda al 

sujeto o al lugar en que se realiza el hecho imponible. 1 

También se suele hablar del país de origen y del país 

de destino principalmente en lo referente a impuestos sobre 

ventas e impuestos al consumo, aunque también en lo relativo 

al origen de la riqueza y su destino final. 

Como veremos man adelante, cada punto de contacto 

tiene sus ventajas y desventajas, principalmente desde el pun-
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to de vista econ6míco y práctico, dependiendo del país que lo 

adopte. 

Lo que sí resulta evidente es que del criterio vincu

latorio que se siga, estriba en gran medida el que sean más 

manejables las situaciones de doble Imposición. 

sus 

l.• LA NACIONALIDAD 

1.1 GENERALIDADES.- El vínculo que une al Estado con 

integrantes es la nacionalidad, que Niboyet 2 define co• 

1110 "el vínculo político y jurídico que relaciona a un indivi· 

duo con un Estado", o como precisa Batiffol 3 ºla pertenen

cia jurídica de ·una persona a la población constitutiva de un 

Estado". 

Por otro lado, Arellano García establece que la na

cionalidad es "la institución jurídica a través de la cual le 

relaciona una persona física o moral con el Estado, en raz6n 

de pertenencia, por si sóla, o en función de cosas, de una ma

nera originaria o derivada". 4 

El Estado otorga la nacionalidad conforme a los li

neamientos jurídicos establecidos en su legislación interna, 
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reconociendo a una persona como un elemento constitutivo del 

mismo. 

La nacionalidad se puede adquirir de manera origina

ria y derivada. La primera opera independientemente de la vo

luntad del interesado, mientras que en la segunda la voluntad 

es, generalmente, tactor determinante de su adquisición. 

La nacionalidad originaria se adquiere a través de 

dos sistemas: 

a) JUS SOLI.- Es el sistema territorial conforme 

al cual la nacionalidad es determinada por un lugar, general

mente el de nacimiento. 

b) JUS SANGUINIS.- De acuerdo a este sistema la 

nacionalidad está determinada por los vínculos de sangre, por 

la filiación. 

En lo que respecta a la nacionalidad derivada, esta 

es producto de un acto volitivo, comunmente conocido como na

turalización. 

l. 2 EN llELACION AL llECllO IMPONIBLE. - La nacionalidad 

en si misma considerada, Únicamente será causa de doble tribu-
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tación internacional cuando una persona posea dos o más nacio-

nalidades. 

Esta situación ha sido atacada por algunos organismos 

internacionales 5 pues provocan innumerables conflictos no 

sólo en materia fiscal. Así, algunos países pretenden que sus 

nacionales paguen impuestos por el simple hecho de poseer la 

nacionalidad. 

Otro es el caso cuando chocan dos puntos de contacto, 

Siqueiros cita el caso de Cook v. s. Tait, 6 en el que en 

1924, la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos de 

América reconoció y aceptó la existencia de la doble imposi

ción internacional al expresar que un individuo tenía que pa

gar el impuesto sobre la renta en su país (E.U.A.) sin impor

tar si pagaba un impuesto igual en el país en que estaba domi

ciliado permanentemente (México). 

Debemos reconocer que si bien la nacionalidad fué un 

elemento vinculativo muy importante en las relaciones tributa

rias, en nuestros días ha dejado de ·serlo 7, ademas de exis

tir como causa que gran número de los nacionales de un país se 

van a residir a otro en el que quedan arraigados económica y 

socialmente, formando parte de una comunidad distinta a la que 

corresponden por su nacionalidad. 

El fenómeno apuntado se puede apreciar claramente en 
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la legislación mexicana; el articulo 3° de la Ley del Im

puesto sobre la Renta del 31 de diciembre de 1964 establecía: 

"Son sujetos del impuesto cuando se colo
quen en alguna de las situaciones previstas 

en esta Ley: 

I.- Respecto de todos sus ingresos grava
bles, cualquiera que sea la ubicación de la 

fuente donde procedan: 

a) Las personas físicas y morales de nacio
nalidad mexicana • • • • 

La Ley del Impuesto sobre la Renta vigente ya no 

emplea el término nacionalidad, aunque- el último párrafo del 

articulo 9° del Código Fiscal de la Federación en vigor, 

indirectamente s'i lo emplea, ya que establece la presunción 

juris tantum de que las personas de nacionalidad mexicana son 

residentes en territorio nacional. Esta disposición confirma 

nuestro criterio de que la nacionalidad viene a ser un punto 

de contacto auxiliar para determinar la' residencia fiscal en 

un lugar. En el mismo sentido, el ª[tículo 4 de 1011 modelos 

de convenios elaborados por la OECD y la ONU, al establecer 

los criterios para fijar la residencia: 

2. Cuando por razón de las disposiciones 
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del párrafo 1 un individuo sea residente de 
ambos Estados Contratantes, entonces su si

tuación será determinada como sigue: 

c) Será considerado como residente 

del Estado del cual sea un nacional", 

Si bien la nacionalidad sigue siendo un importante 

punto de contacto en el derecho internacional privado, creemos 

que en derecho fiscal ha perdido relevancia, en tanto los de

más elementos vinculatorios la han adquirido, en parte por los 

problemas que surgen de la nacionalidad y en parte por ser po

co práctico y estar poco fundamentado económicamente. 

!\demás, debemos senalar otro problema que surge del 

criterio vinculatorio de la nacionalidad. Nos referimos a los 

apátridas, que por no ser nacionales de país alguno no tienen 

obligación de pagar impuestos en los países que adopten este 

punto de contacto, situación completamente injusta para los 

Estados y que viene a ser un elemento más para dejar de 

emplear la nacionalidad como punto de contacto en materia fis

cÍl. 

Debemos aclarar que algunos países como los Estados 

Unidos de América no utilizan el término nacionalidad sino el 

de ciudadanía, que induce a algunos autores a criticar que 

otros consideren como sinónimos el empleo de ambos términos, 
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siendo que en la realidad sí se emplea corno una sinonimia 

Hugo B. Margáin afirma que "la nacionalidad, por sí 

sola, obliga a un sujeto al pago de impuestos al país a que 

pertenece, como una de las ligas de soberanía reconocidas por 

el Derecho Internacional, obligaci6n que no se pierde aún 

cuando el nacional no se encuentre en su país" 9 

Nos inquieta el principio internacional al que alude 

Margáin toda vez que no consideramos que sea conveniente uti

lizar la nacionalidad como un punto de conexión en las rela

ciones tributarias. 

Creemos que si el elemento que nos ocupa ha perdido 

uso a lo largo de los a~os, es precisamente porque no se puede 

pedir a una persona que contribuya con .los gastos públicos de 

una colectividad de la que, de hecho, no forma parte y en la 

que, por tanto,·no tiene riqueza alguna que válidamente pueda 

gravar el Estado con el que se encuentra vinculado por el nexo 

de la nacionalidad, siendo ésta, muchas veces, producto de un 

mero accidente. 

2.- LA RESIDENCIA 

2.1 RESIDENCIA y DOMICILIO. - Este criterio atiende 
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principalmente al lugar donde se encuentra el sujeto pasivo de 

la relación tributaria. 

Estimamos que no existe una clara diferencia en el 

ámbito tributario internacional respecto de lo que se debe en

tender por residencia y domicilio, habiendo autores que con

funden ambos términos empleándolos como sinónimos, o intentan

do aplicar los conceptos civiles tradicionales en el ámbito 

fiscal. 

En nuestro derecho interno, el Código Fiscal de la 

Federación establece en su artículo 9° quienes son residen

tes en territorio nacional y en el siguiente artículo dispone 

cuál es el domicilio fiscal de los contribuyentes: 

"Art. 9° .- Se consideran residentes en 
territorio nacional: 

I.- A las siguientes personas físicas: 

a) Las. que hayan establecido su casa habi
tación en México, salvo. que en el ano de 

calendario permanezcan en otro país por más 

de 183 dÍ!ls naturales consecutivos o no y 

acrediten haber adquirido la residencia pa
ra efectos fiscales en ese otro país. 

b) ••••• 

II.- A las personas morales que hayan esta-
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blecido en México la administración princi

pal del negocio. 

Salvo prueba en contrario, se presume que 
las personas físicas o morales, de nacio

nalidad mexicana, son residentes en terri

torio nacional". 

"Art. 10.- se considera domicilio fiscal: 

I.- Tratándose de personas físicas: 

c) el lugar donde tengan el asiento 

principal de sus actividades. 

II,- En el caso de personas morales: 

a) Cuando sean residentes en el país, el 

local en donde se encuentre la administra

ción principal del negocio. 

b) Si se trata de establecimientos de per

sonas morales residentes en el extranjero, 

dichos establecimientos ••• • 

Al respecto no cabe discusión, ya que nuestra legis

lación interna arroja claridad al tema aunque no da un concep-

to. De acuerdo con los preceptos transcritos entendemos que un 

residente en territorio nacional siempre tendrá domicilio fis-

cal en nuestro país. 
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En el campo internacional, es indudable que la defi

nición de domicilio fiscal será dada por las normas internas 

de cada Estado, sin embargo, consideramos que la definición de 

residencia para efectos fiscales debe ser uníforme para todos 

los países, considerando como tal la efectiva estancia de una 

persona en un lugr.r dete.rminado, 

En la mayor parte de las legislaciones lO se des-

cdbe cuándo una persona se convierte en residente para efec

tos fiscales. Así, la legislación de Singapur define como re

sidente a aquella persona que se halla físicamente presente o 

que desempeHa un empleo en Singapur durante 183 días o más en 

un ano. Estados Unidos considera como un factor determinante, 

entre otros, que la persona en cuestión tenga permiso legal 

para residir en su territorio. Por su parte, el enfoque ar

gentino atiende al animus permanendi, es decir, a la intención 

de residir ahí por un periodo más o menos prolongado. 

En cuanto a las personas morales, se atiende a ele

mentos objetivos, como son el lugar. donde se hallen ubicadas 
i 

sus oficinas principales, el lugar en el que lleve a cabo sus 

actividades principales, el lugar de su constitución o la ubi

cación de su domicilio social • 

~·enemas entonces que la residencia significa estar de 

asiento en un lugar. 
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Los autores hacen referencia a que " el simple hecho 

de habitar en un lugar determinado sin intención de permanecer 

en él, constituia la residencia, y el domicilio: por ésta, más 

la intención de permanecer en el lugar (facto y animus) ". 11 

/\si, los iusprivatistas consideran que el domicilio 

lo consti ti.,ye una relación de persona y lugar, con ánimo vo

luntario de nexo duradero en los aspectos patrimonial, fami

liar, etc., mientras que por residencia se entiende estar de 

asiento en un lugar sin tomar en cuenta el animus perma

nendL 12 

Nuestro Código Civil para el Distrito Federal esta

blece en sus artículos 29 y 30 que el domicilio de los indivi

duos es el lugar donde residan con el propósito de establecer

se en él, presumiendo que existe ese prop6sito cuando se resi

de por más de seis meses en el mismo. 

Examinando los diversos conceptos que existen sobre 

el domicilio, llegamos a la conclusión, de que la residencia 

fiscal no es sino el domicilio civil, En efecto, el concepto 

de domiciio civil contiene, genéricamente, al de residencia, 

afladiendo la intención o animus, pero fijando una presunción 

de existencia de dicho elemento, Por su parte, la residencia 

fiscal únicamente contiene el elemento objetivo de permanencia 

más o menos prolongada, sin que tenga relevancia el · animus 
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permanendi, criterio que al parecer también han seguido otros 

autores. 13 

Los modelos de tratados internacionales tendientes a 

evitar la doble imposición elaborados por la OECD, la ONU y 

los EUA nos remiten a las leyes internas de los Estados con

tratantes al disponer en su artículo 4° que: 

"l.- Para los propósitos de esta Conven

ción, el término 'residente de un Estado 

Contratante' significa cualquier persona 

que, bajo las leyes de ese Estado, esté 

obligada a pagar impuestos en el mismo por 

razón de su domicilio, residencia, ~

dania, ubicación de la administración, lu

g;;-de constitución 14 , o cualquier o~o 
criterio de naturaleza similar ••• 

2.- Cuando por razones de lo dispuesto en 

el párrafo l, una persona sea residente de 

ambos . Estados contratantes, su situación 

será determinada como sigue: 

a) Será considerado como residente del Es

tado en el cual tenga una casa permanente a 

su disposición, si tiene una casa permanen

te a su disposición en ambos Estados, será 

considerado como un residente del Estado 

con el cual sean más estrechas sus rela

ciones personales y económicas ••• • 
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Como se puede apreciar en el precepto transcrito, el 

conflicto de calificaciones de residente se resuelve por la 

lcx fori, siendo al mismo tiempo una norma material interna

cional que prevé el conflicto de leyes y dá una solución que 

considera en primer término la casa habitación permanente que 

tenga el contribuyente en un Estado Contratante y en segundo 

lugar la relación económica del sujeto con un lugar. 

La norma in commento no define al residente ya que al 

fin y al cabo hace una remisión a la legislación interna en 

cuanto en un Estado el sujeto sea contribuyente por razón de 

su domicilio, residencia, ciudadanía, etc., lo que en realidad 

no aporta nada nuevo. Lo destacable, es precisamente que no 

se trata de una mera norma de conflicto sino de una norma ma

terial internacional, 

2.2 FIJACION DE CONCEPTOS.-Consideramos que la resi

dencia fiscal es el lugar donde se encuentra radicada de mane

ra prolongada una persona, 

En el caso de personas f Ísicas, la efectiva estancia 

en un lugar, en el que tenga sus vínculos patrimoniales. 

Para una persona moral, estar radicada en un lugar es 

tener su domicilio social en el mismo, la administración prin-
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cipal e incluso, algGn establecimiento permnncnte. 

Por domicilio fiscal eritenuemos el lugar donde una 

persona dcsarrot la las actividades que lo vinculan con el fis

co, o sea, donde debe cumplir sus oldiguciones forn1ales (vin

culaci6n for~at). 

La diferencia entre aDhos conccplos estrib~ en 1¡ue 1a 

residencia de una persona en cierto lugar lo vincula fiscnl

ment~ con el mismo por el hecho de formar pa1·te de la sociedad 

locul. En cambio, el domicilio fiscal es \a concrcci6n de ta 

residencia en un sitio es¡.eclfico por razón de las obli~acio

nett formales que se le imponen. Resulta evidente que una 

persona que tiene domicilt: fi~~at en cierto lugar gene

ralmente reside en él. 

El eatablecer un c.onccpto claro de residencia es su

mamente importante ya que este criterio es empleado n nivel 

internacional por ln generalidad de los países. Es et Estado 

donde reside el contribuyente el que va a gravar \o totalidad 

de su rique&a por presumir que es ahí donde se vn a recibir o 

disfrutar \1 misma (pafa de destino). 
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3.- LA UBICACION DE LA FUENTE DE RIQUEZA 

Este criterio óe vinculación, considerado dentro del 

principio territorial de tributación, consigna que el impuesto 

debe pagarse en el lugar donde se origina la riqueza base del 

mismo. 

El problema radica en determinar el origen de la ri-

queza para cada caso en particular y es aqui donde surgen los 

conflictos, pues para distintos Estados la fuente de una misma 

'situación puede estar en cada uno de ellos, atendiendo a dis

tintas circunstancias, dándose el caso de que dentro de la 

teoría de la fuente de riqueza se hable de la fuente produc-

tora y la fuente-generadora. 

Como ejemplo de lo anterior, podemos citar la frac-

ción II del articulo 152 de nuestra Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. Dicho precepto en lo conducente establece: 

"Art. 152.- En los ingresos por dividendos 
y en general por las ganancias distribuidas 

por sociedades mercantiles, se considerará 
que la fuente de riqueza se enc~entra en 
territorio nacional, cuando la sociedad que 

los distribuya resida en el país. 



i'lJ Df&i 
fü~i.llUCA 

Se considera dividendo o utilidad dis

tribuida por sociedades mercantiles: 

11.- Tatándose de establecimientos perma
nentes de personas morales extranjeras,_ la 

diferencia que resulte de deducir al resul

tado fiscal obtenido en el ejercicio, el 

impuesto a que se refiere el artículo 13 de 

esta Ley, así como la participación de los 

trabajadores en las utilidades de la empre-

sa. 

Los dividendos o utilidades a que se ref ie

re esta fracción se considerarán distribui
dos en el Último día del ejercicio y el 

impuesto deberá enterarse dentro de los 

tres meses siguientes ••• • 15 

Si bien la disposición antes mencionada establece que 

la fuente se ubica en México, consideramos injusto que se ten

gan que pagar impuestos al Estado por aigo que realmente no es 

suyo¡ es decir, se están gravando unos dividendos fictos que 

ni siquiera han sido decretados, además de no estar gravando 

al accionista o supuesto beneficiario de las utilidades repar

tibles, sino al mismo establecimiento permanente por las uti

lidades que ya le fueron gravadas conforme al artículo 13 de 

la misma ley, desalentando la inversión que se pueda realizar 

bajo la figura del establecimiento permanente. 
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Esta disposición no es privativa de México; otros 

países como Argentina, Francia, Uruguay y Sudáfrica contemplan 

medidas similares. De la misma manera ha sido criticado este 

precepto " desde la perspectiva de la igualdad de trato", aun

que también se ha aducido que el accionista extranjero no está 

sometido a la soberanía tributaria del Estado en el que se en

cuentra el establecimiento. 16 

Por otro lado, este tipo de normas son las que provo

can los conflictos de calificación, es decir, cuando el conte

nido de dos instituciones no es similar a pesar de que lleven 

el mismo nombre, sin que necesariamente hagamos referencia al 

· conflicto de leyes. 

La tesitura de la ubicación de la fuente de riqueza 

como punto de contacto en materia fiscal sigue siendo muy dis

cutida en la actualidad a pesar que ya desde 1897, Ernest Lehr 

la sostuvo, siendo secundado por Weis y Westlade17 , posición 

que, al parecer, fue firmemente rechazada por los países ex

portadores de capitales, 

Enrique Sampay y Hugo 8. Margáin recogieron este cri

terio, e incluso este último elabor6 un modelo de tratado ten

diente a evitar la doble tributación bajo esta premisa18• 

Margáin nos dice que la fuente del ingreso se esta-
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blece según provenga de las empresas, los capitales y los tra

bajos personales. 

La determinación de la uhicación de la fuente de ri

queza es de suma importancia ya que es un punto de contacto 

que se fundamenta, básicamente, en un criterio económico. El 

Estado va a perci.bir sus ingresos tributarios de donde haya 

riqueza, pero es imperativo que esa riqueza tenga su origen o 

vaya a parar a dicho Estado. 

Margáin clasifica la fuente atendiendo a dos concep-

tos: 

l.- El jurídico económico, determinando que la fuente 

puede ser real o formal. 

Real es el ámbito territorial donde los contratos se 

ejecutan y producen ingresos gravables. 

Formal, es el lugar donde se celebran los contratos 

que originan ingresos gravables. 

2.- El territorial·, conforme al cual la fuente puede 

ser interna o externa, dependiendo de que las operaciones del 

contribuyente rebasen o no las fronteras del país en que re

side, 

De acuerdo a lo anterior, consideramos que la fuente 

queda determinada, según corresponda a: 
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a) Los ingresos que deriven directamente de inmuebles 

tienen su fuente en el lugar donde se encuentren localizados. 

Cabe aclarar que nos re fer irnos a "di rectamenteº con el objeto 

de no incluir los intereses devengados por un crédito garan

tizado con hipoteca, situación que ha provocado amplias discu- . 

sienes en el ámbito internacional. 

Bajo este rubro comprendemos que la definición de in

mueble será dada por la norma local, existiendo un concepto 

casi universal de dicho término. 

b) Los ingresos derivados de la prestación de servi

cios, sean independientes o no, deben quedar gravados en el 

lugar en que resida quien los paga. 

La vinc;ulación económica la da la fuente pagadora, 

toda vez que es ahí donde surge la riqueza y no en el lugar en 

que se realizan. 

c) Los beneficios empresariale,s, entendidos como la 

actividad industrial o comercial llevada a cabo tanto por per

sonas físicas.como por personas morales, deben quedar gravados 

en el lugar en que dichas actividades son realizadas, En este 

caso, atendemos a la fuente generadora y no a la pagadora, ya 

que la riqueza se produce esencialmente por las actividades 
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que se llevan a cabo en determinado lugar, siendo secundaria 

la residencia del pagador. 

d) Las ganancias derivadas de capitales tienen su 

fuente en el lugar en que reside quien realiza el pago. En 

este apartado, quedan comprendidos los conceptos de regalías, 

intereses, dividen.'!os y en general, los derivados de bienes 

muebles. 

La determinación de la fuente no es absoluta, pues 

como dice Robert J, Patrick, 19 "la fuente ha de determinarse 

como una cuestión de realidad práctica de los hechos en cada 

caso•, aunque esto no obsta para dar algunos lineamientos ge

nerales como los anteriormente expresados. 

4.- EL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE, 

El concepto de establecimiento permanente fue elabo

rado por los países exportadores de capital considerando que 

únicamente quedan gravadas las actividades desarrolladas en 

otro país cuando en éste se encuentre un establecimiento per

manente. 

La doctrina internacional 20 coincide en senalar que 
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por establecimiento permanente se entiende el lugar fijo de 

negocios en el que una empresa efectúa toda o parte de su ac

tividad, comprendiendo las sucursales, las fábricas, las agen-

cias, etc. 

Lo criticable de esta teoría es que una actividad 

ejercida esporádicamente en un país no ocasiona ninguna clase 

de impuesto 21 y con razón, ya que una empresa puede desa

rrollar actividades habituales en el extranjero sin necesidad 

de mantener ahí un lugar fijo de negocios. Al respecto, los 

tratadistas reconocen que estas consideraciones tienen que 

adaptarse a los intereses de los países en desarrollo que ge

neralmente son importadores de capitales 22 

Para nosotros, el criterio de establecimiento perma

nente es la unión de los criterios de residencia y de origen 

de la riqueza, 

En efecto, contiene elementos atribuibles a la resi-

dencia ya que para la cons.titución del mismo se exige un ele

mento de permanencia, de habitualidad en las actividades que 

lleva a cabo en cierto lugar a trav's de un lugar de nego

cios. En cuanto a la fuente de riqueza, porque la mayoría de 

las veces el ingreso se genera en el lugar en que se desarro-

llan las actividades o está íntimamente vinculado con las mis-

mas1 tan es así, que las actividades de la matriz desarrolla

das en el país en que se encuentra el establecimiento y que no 
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sean atribuibles a éste, son gravadas por separado para la re

sidente en el extranjero. 

La combinación de estos elementos permite considerar, 

de una manera general, al establecimiento permanente como en

tidad autónoma distinta a la persona de la cual depende, con 

la consiguiente imposición sobre sus ingresos netos. 

El criterio del establecimiento permanente presenta 

varios problemas en cuanto a la atribución de ingresos y gas

tos, tanto para el establecimiento como para la empresa de la 

que depende, en cuanto a la determinación de la contabilidad 

que ha de llevar el establecimiento dependiendo si es conside

rado como un ente autónomo e independiente, o si desechando 

esta ficción, se admite que forma parte de una empresa y por 

consiguiente, si hay beneficios de distintos tipos para gra

var, etc. 

El empleo de este punto de contacto permite a las em

presas residentes en el extranjero que sus actividades sean 

tratadas igual que a los residentes, lo que puede llegar a 

constituir una ventaja para ellas por la imposici6n sobre los 

ingresos netos, obtenidos mundialmente por el establecimiento, 

Como establecemos más adelante, el saber combinar los 

puntos de contacto hace más manejables las situaciones afectas 

a doble imposici6n. 
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Lll prt!t~nsi6n oe al&unos países de que las activida

des cmprosuriales llevadas u cabo en el extranjero únicat:lente 

puedan ser gravadas cuando se realicen por medio de un esta-

hlecimicnto permanente, ha dejado de ser motivo de preocupa-

ci6n pura los d~más pníses pues no existe, ni puede existir, 

un principio internacional de atribución de tributos. 

5.- EL ELEMENTO ECONOHICO COMO FU•DAHENTO DE 

LOS CRl1ERIOS VINCULATORIOS AUECUAOOS. 

Pudiera creerse que la mayor(a de los países han es

tablecido en su legislaci6n un criterio vinculativo puro, es 

decir, atendiendo a un punto de contacto, circunstancia que 

por sl niisma tampoco eliminarla la doble imposici6n y que, 

hasta donde tenemos conocimiento, no existe en ninguna \egis

laci6n.23 

El cotso de M~xico CR claro, utiliz.a el principio de 

residencia de manera general y el de origen de lo riqueza como 

complementario pnra los residentes en el extranjero¡ noemás, 

emplea el criterio de nacionalidad como presunción legal para 

dct~rmi11ur la residencia. 
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Los Estados Unidos de América siguen el principio de 

residencia ampliado por el de nacionalidad (ciudadanía). 

Francia aplica el principio territorial para las com

panías, mientras que para los individuos aplica el de la suje

ción personal. 

Australia, Alemania, Japón, Gran· Bretana, etc. siguen 

el principio de la residencia, en tanto que Sud-Africa, Vene

zuela, etc., utilizan el de ubicación de la fuente de rique-
24 za. 

De lo anterior podemos entrever que la doble imposi

ción a una persona sujeta a dos jurisdicciones tributarias por 

el vínculo de residencia es más fácil de solucionar que los 

otros casos, máxime si se toma en cuenta la futura unificación 

internacional del concepto. 

La mayor parte de los problemas que se presentan sur

gen por la oposición de los principios de sujeción personal y 

real, más que entre las jurisdicciones que siguen el primero. 

Si consideramos que los tributos deben tener un fun

damento económico real, ya que la Última finalidad del tributo 

es la obtención de ingresos para el Estado, es válido y cohe

rente pensar que los impuestos tienen que ,gravar la riqueza, 



- 88 -

ya sea en.su obtención, su detentación o en su consumo. 

Entonces, la riqueza se debe gravar donde se le en

cuentre; por esto, atendemos al criterio vinculatorio de la 

ub!caci6n de la fuente de riqueza como criterio determinante 

para imponer tributos, siempre y cuando se siga de manera com

plementaria al de residencia, pues también en éste se ubica la 

riqueza. 

Por otro lado, decíamos al principio de este estudio 

que los particulares debemos contribuir al sostenimiento del 

Estado, de cuya comunidad o sociedad formamos parte. 

Analizando ambos puntos de vista, podríamos pensar 

que se contraponen uno a otro, ya que si no formo parte de un 

Estado, no tengo porqué contribuir con el mismo, y por otro 

lado, si la materia imponible se encuentra en un Estado, es a 

éste al único que debo proporcionar parte de mi riqueza. 

En ambos casos estamos atendiendo a situaciones prác

ticas. Si como punto de partida atendemos a un criterio eco

n6mico de vinculación que debe haber entre la imposición y el 

sujeto pasivo que debe cubrirlo, estamos haciendo abstracción 

de vinculaciones puramente jurídicas, caso en que nos referi

mos concretamente a la nacionalidad y a ficciones legales que 

exageran los conceptos de los puntos de contacto, 
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La nacionalidad puede servir como elemento auxiliar 

del criterio de residencia, pero no creemos que pueda consti

tuir un punto de contacto económicamente válido en las rela

ciones tributarias. 

De lo antP.rior resulta que tenemos dos puntos de con

tacto aplicables a las relaciones tributarias internacionales: 

a) La residencia, lugar en el que el sujeto pasivo se halla de 

asiento y por tanto, forma parte de una comunidad en la que se 

desenvuelve. El vínculo económico que lo une al Estado es 

precisamente que éste impone contribuciones para desarrollar 

sus actividades en beneficio de la colectividad que se desa

rrolla en su ámbito espacial. 

b) La ubicación de la fuente de riqueza, lugar en que la per

sona obtiene la riqueza, parte de la cual el Estado requiere 

para lograr sus fines dado que el particular está participando 

en la comunidad que se ubica también en su ámbito espacial, 

La problemática internacional es obvia, el residente 

del Estado A coloca su riqueza en el Estado e, donde se va a 

generar más riqueza. La riqueza así obtenida va a ser gravada 

en ambos Estados1 tanto el país de origen como el de destino 

tienen derecho a gravar al individuo colocado en este supuesto. 
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Bajo la premisa anterior, el contribuyente común y 

corriente proclama la injusticia de la doble tributaci6n que, 

dado el caso, puede ser múltiple. 

Con el objeto de apreciar el punto de contacto más 

adecuado a las relaciones tributarias, nos vemos precisados a 

tratar someramente el tema de la justicia tributaria, cuestión 

filos6fica materia de grandes discusiones. 

Tradicionalmente se ha considerado que lo justo es lo 

atribuible a cada uno, lo suyo¡ hay justicia cuando en reali

dad se da a cada quien lo suyo, lo que le cor responde 25 

'Así, lo justo o lo suyo de cada uno es el objeto de la justi

cia, actividad encaminada a cumplir un fin. 

Definitivamente que intentar determinar la medida en 

que al Estado le corresponde obtener de los particulares los 

ingresos necesarios para lograr sus fines, es una cuestión 

marcadamente difícil. El caso que nos ocupa es determinar la 

proporci6n en que las cargas se reparten entre los individuos 

según su condición respecto de la finalidad social y su parti-

cipación en la sociedad. 

Entonces tenemos que una persona que obtiene su ri-

queza de un lugar, debe dar al Estado una parte de la misma. 

A su vez, si esa persona reside en un lugar de cuya comunidad 
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forma parte y en la cual está obteniendo un beneficio directo 

-impersonal, tal vez- por el s6lo hecho de formar parte de la 

misma, está obligado a contribuir con el sostenimiento de ese 

Estado. 

Resulta entonces que el particular debe contribuir 

una o más veces, seg•Jn con la comunidad política con la que se 

vincule económicamente y según su participación en la misma, 

De lo anterior inferimos que la doble tributaci6n no 

es injusta¡ sin embargo, toca ahora determinar en qué medida 

debe contribuir en cada Estado, o sea, fijar qué es lo suyo de 

cada Estado. 

El caso es que un residente está formando parte de 

una comunidad y por este motivo, debe contribuir proporcional

mente en relación a los demás miembros de la misma de acuerdo 

a su capacidad y condición. 

Para el no residente, el problema es determinar obje

tivamente la ubicación de su fuente de riqueza¡ de esta mane

ra, el país de origen deberá gravarlo también de manera pro

porcional , según su capacidad y en relación directa a su par

ticipación en la comunidad. 

De lo anterior resulta claro que la combinación de 

ambos puntos de contacto -residencia y ubicaci6n de la fuente 
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de riqueza - tal y como están estructurados en muchas legisla

ciones, entre ellas la nuestra, es el correcto. En efecto, 

nos referimos a que como criterio vinculante primario se debe 

atender a la residencia y en este caso, se debe gravar la ren

ta mundial. La ubicación de la fuente de riqueza como elemen

to determinante para los no residentes, que son los menos, 

queda sujeta a que P.stos contribuyan según la riqueza obtenida 

en el lugar de su ubicación. 

Ahora bien, al contribuyente residente en un Estado, 

se le debe reconocer el impuesto pagado en el extranjero. Es

ta también es una situación exigida por la justicia. Lo que 

le correspondió a un Estado no le puede corresponder total y 

simultáneamente a otro, Existe una parte de la riqueza que es 

atribuible a un Estado y otra parte que es atribuible al otro. 

Por eso, en una relación de justicia tributaria, to

dos los Estados deben permitir el reconocimiento de los im

puestos pagados en el extranjero por ubicación de la fuente en 

el mismo, contra los impuestos que corresponda pagar en el de 

residencia. 
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CAPITULO IV 

MEDIDAS QUE ATENUAN LA DOBLE TRIBUTACION INTERNACIONAL 

El presente trabajo termina con las medidas, tradi

cionalmente unilaterales, que atenúan la doble imposición y 

que tienden a determinar la justicia en las relaciones tribu

tarias internacionales, 

En el capítulo anterior, al tratar los puntos de con

tacto, dejamos establecido que teníamos que determinar en qué 

medida debía contribuir un individuo en cada Estado, teníamos 

que fijar lo atribuible a dicha entidad, 

cejamos en evidencia que atender únicamente a los 

criterios vinculatorios o puntos de contacto tratados, a pesar 

de una adecuada implementación de los mismos, no es suficien· 
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te, tenemos que atender de manera complementaria a otras medi

das. 

EL sistema de imposici6n en la fuente parece el más 

indicado, pero una legislaci6n que abarque en su concepto de 

ubicación más de lo realmente originado provocaría una situa

ción dificil, adew•s de que sería una traba para la inversión 

de capitales extranjeros. 

El sistema de residencia, combinándolo adecuadamente 

con el de la fuente, puede llegar a resultar el más convenien

te en las relaciones tributarias internacionales, pero es pre

ciso ante todo, determinar qué es lo justo para el Estado en 

que se ubica el residente respecto de la riqueza con fuente en 

otros Estados, 

Recordemos que la doble tributaci6n no es injusta per 

se, depende en gran medida del caso concreto al que se apli

que. Por otra parte, cabe hacer notar que el pals que imple

menta alguna medida de las que estudiamos en este capítulo, 

está sacrificando parte de sus ingresos en beneficio del con

tribuyente, 

Además, es necesario establecer que es.tas medidas be

nefician al residente de un Estado, de ninguna manera al no 

residente. Cabría preguntarse si es justo, conforme al prin

cipio jurídico de equidad, que todos los residentes que se 
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encuentren en la misma situación deban tener el mismo trato 

fiscal, independientemente de la fuente en que surjan sus in

gresos. 

Sin lugar a dudas, consideramos que las medidas uni

laterales que adoptan los Estados, además de las medidas bila

terales, tienden a lograr la justicia tributaria. El recono

cimiento que se haga de los impuestos pagados en el extranjero 

es una medida que acepta que el Estado de residencia del con

tribuyente no tiene derecho a gravar algo que no le correspon

de totalmenter en este caso, nos referimos a los impuestos pa

gados a otro Estado, no a la riqueza generada en ese otro Es

tado. 

Por tanto, no todos los residentes pueden estar suje

tos a un mismo trato fiscal, ·se debe atender también al lugar 

de origen de su riqueza, pues sino, se estaría imponiendo ur.a 

carga discriminatoria contra aquellos que hubieren obtenido su 

riqueza en el extranjero. 

Ante la problemática anterior, las medidas unilatera

les que tratamos a continuación miran a lograr la justicia en 

la imposición, es decir, lo que le corresponde percibir al Es

tado por concepto de riqueza generada en el extranjero y cuyo 

destino personal es el ámbito espacial sobre el cual ejerce su 

potestad tributaria. 
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l. - LA EXENCION 

l. l GENERl.LIDADES.- En el primer capitulo, dejamos 

establecido que una limitante a la facultad impositiva del Es

tado mexicano, es la precisada por el articulo 28 constitucio-

nal: 

"En los Estados 
prohibidos los 

Unidos Mexicanos quedan 
monopolios, las prácticas 

monopólicas, los estancos y las exenciones 

de impuestos en los términos y condiciones 
que fijan las leyes ••• • 

As!mismo, dijimos que dicha prohibición se entiende 

en el sentido de no otorgar privilegios a personas determina

das en lo individual. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó el 

alcance del artículo 28 constitucional de la siguiente manera: 

"La prohibición de exención de impuestos a 

que se refiere el artículo 28 constitucio

nal está reservada para los casos en que se 

trata de favorecer a determinada persona, 
estableciendo un privilegio a su favor, pe-
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ro no ~uanon la exención alccnza '1 toda una 

categoría ~~ personas por mcoio de luyes ce 

ciirtlcter general.•· 

f.n cuanti> al cor.ccpto uc e>:cnci6n, nos nahcrimos al 

t>.:puecLo por r.o...:ríqucz Lobato, 2 
ya que considt>r11mos que •• 

la liberacitln de p.igo tic un tributo otorgada al sujeto pasivo 

ror '' it•pllsici611 ac l.• l<?y; c.s Jr.cir, el ~·ujcto ~i¡,uc sienrlo 

causante por ubicarse en el supuesto normativo, a diferencia 

<!el su1cto que &implcr.1t.•ntc no es c.1usantc por "" encontrarst! 

en la hipótesis legal. 

En apoyo i&l concepto asunddo, lts Supren·i. Corte de 

J11sticia de la Naci6n, ha eslablecido que: 

•• sujeto exento as la persona física o 

moral cuyo. situación legal normalmchte tie

ne la calidad de causante, pero qu<• no estA 

obligaaa enterar el créiito tributario 

par cncontrdrse en con,:icion~s iwc: privile

gio o franquicia 113 

De lo anterior, se dc~prcnde t¡uc le exenci6n tiene 

como finalidad libe1·ar al sujeto pasivo de la oh1 iJ:aci6n C.c 

pngo ue uu cr~dito fiscal por considerar que t.1 ai:tiviuad t¡u(' 

rl!:iliz;, c.· que c
0

iert..is coract('!r{stica$. pcrF:flnalr.c; as( .to amer\-

t~n. U1\ ej~mplo de ~ctividao, son los in~rcs~s p~rcihidos ror 
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los autores por autorizar a terceros el uso de sus obras; de 

características personales, los donativos entre cónyuges 4• 

l. 2 LA EXENCION A NIVEL INTERNACIONAL. - La exención 

no es usada generalmente como un medio para evitar la doble 

tributación, sino como medida para atraer capitales a un país 

o fomentar una cierta actividad. 

Ahora bien, en el panorama de convenciones interna-

cionales, los modelos de la OECD y de la ONU contemplan esta 

medida, en tanto que el modelo de los E.U.A. no la trata, 

El Artículo 23A del modelo de la OECD elaborado en 

1963, establece: 

"l. Cuando un residente de un Estado Con

tratante reciba ingresos o posea capitales, 
los cuales, de acuerdo con las disposicio

nes de esta Convención, puedan ser gravados 
en el otro Estado Contratante, el Estado 

primeramente mencionado, sujeto a las dis

posiciones del párrafo 2, exentará del im
puesto dicho ingreso o capital, pero podrá, 

al calcular el impuesto sobre el ingreso o 

capital remanente de esa persona, aplicar 
la tarifa del impuesto que hubiera sido 
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aplicada si el ingreso o capital exento no 

hubiera sido exentado.• 

Los artículos 23A de los modelos de la OECD de 1977 y 

de la ONU tienen otra redacción, aunque sustancialmente con

tienen el mismo principio que el transcrito, 

El objeto de este precepto resulta claro. El país de 

residencia no gravará los ingresos que sean gravados en otro 

país, pero al calcular el impuesto correspondiente, tomará en 

cuenta dicho ingreso con objeto de aplicar una tarifa más alta 

en el caso de progresividad de la misma. 

Desde este punto de vista, la exención es un método 

efectivo para evitar la doble tributación internacional. EL 

país de residencia renuncia a gravar los ingresos que tengan 

fuente extranjera, como los derivados de inmuebles, ganancias 

empresariales, etc., aunque aplicando la tarifa que hubiere 

correspondido de no estar exentos dichos ingresos. 

Desde el punto de vista interno, como medida unilate-

ral con vistas a obtener un mayor número de inveq;ionistas 

extranjeros, la exención podría ser considerada un tanto dis

criminatoria. En efecto, los residentes verían que, so pre

texto de capitalizar el país, se exenta de impuestos. a los no 

residentes. 
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Es cierto que en la mayor parte de las legislaciones 

los no residentes son tratados de manera diferente a los resi

dentes, pero la razón de fondo de esta distinción es la faci

lidad que implica la retención del impuesto, sin deducción al

guna, a cargo del no residente considerándola como pago def i

nitivo. En suma, la administración del tributo es la causa de 

distinto trato, no considerando que la misma sea discriminato

ria, además de que, definitivamente, el residente y el no re

sidente no se ubican en la misma situación. 

La exención contemplada por los modelos de tratados 

referidos, nos parece adecuada, a pesar de que se podría pen

sar que se trata de una medida inequitativa por el trato "fa

vorable" que se daría a los residentes con ingresos gravados 

en otro pa.ls1 sin embargo, tal privilegio es enganoso, toda 

vez que el sujeto pasivo ya habrá cubierto el impuesto corres

pondiente en el extranjero y que, además, en su país se le 

aplicará la tarifa que corresponda al total de sus ingresos, 

incluyendo el eKento. 

2.- EL ACREDITAMIENTO 

2.l SU USO INTERNACIONAL.· El acreditamiento consiste 
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en el derecho que tiene el contribuyente para reducir del im

puesto a pagar en su país, el impuesto pagado en el extranjero. 

El acreditamiento lo mismo se encuentra contenido en 

tratados internacionales que en las legislaciones internas de 

los Estados. o sea, el acreditamiento es una medida para ate

nuar la doble tributación que lo mismo puede tener su origen 

en un acto unilateral que en un acto bilateral. 

El acreditamiento de impuestos es una medida genera

lizada a nivel mundial que tuvo su origen en la legislación 

holandesa en 1893, aunque tué a partir d~ este siglo quando su 

implementación fué llevada a cabo por otros paises ·S 

El artículo 23B de los modelos de Tratados de la OECD 

y de la ONU antes vistos, establecen el método del crédito de 

la siguiente manera: 

"l.- Cuando un residente de un Estado Con

tratante obtenga ing,resos, los que, de 
acuerdo a las disposiciones de esta Conven

ción, puedan ser gravados en el otro Estado 

Contratante, el Estado primeramente mencio

nado admitirá como una deducción del im

puesto sobre la renta de ese contribuyente 

una cantidad igual al impuesto sobre la 
renta pagado en ese otro Estado. bicha de

ducción no excederá, de cualquier manera, 

esa parte del impuesto sobre Ja renta cal-
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culada antes de efectuar la deducción, la 
cual será atribuida, según sea el caso, al 

ingreso que pueda ser gravado en ese otro 
Estado.• 

Internacionalmente, el acreditamiento beneficia al 

país de la fuente, rea~izándose la acreditación en el país de 

residencia. Por su parte, el pais de residencia únicamente 

acepta el acreditamiento por impuestos similares y hasta el 

monto del impuesto calculado antes de la acreditación. 

Otro es el caso del acreditamiento ficticio, conocido 

como "tax sparing credit", de acuerdo al cual, se acredita el 

tributo extranjero no pagado en virtud de haber ventajas o es

tímulos fiscales reconocidos por el país en el que se realiza 

el acreditamiento. 

Resulta entonces que el acreditamiento permite la 

neutralidad fiscal respecto de los contribuyentes que obtienen 

ingresos del extranjero, además de que todos los contribuyen

tes residentes en un país estarán sujetos a las mismas tari

fas aunque la fuente de sus ingresos sea distinta, siendo un 

trato equitativo para todos los contribuyentes. 

Un fenómeno que se ha notado como consecuencia del 

establecimiento unilateral del acreditamiento, es que los 

países importadores de capital no encuentran razón alguna para 
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bajar sus gravámenes al competir por la atracción de capita

les, e incluso puede darse el caso, que dicho pa is imponga 

cargas más altas. A este respecto, el lnternal Revenue Code 

6 de los Estados Unidos de América prevé que cuando un Esta

do extranjero impone impuestos altos de manera discriminatoria 

entre los ciudadanos de los E.U.A. y los demás contribuyentes 

de dicho Estado, el Presidente de los E.U.A. podrá ordenar un 

incremento en las tarifas, no conceder deducciones, acredita

ciones o exenciones a los nacionales de dicho Estado que estén 

sujetos a la jurisdicción fiscal de los E.U.A., como meó ida 

sancionadora hacia el trato discriminatorio. 

2. 2 SU REGULAClON EN MEXlCO.- Asi como la Ley del 

Impuesto sobre la Renta grava a los residentes en el extranje

ro por ubicación de la fuente de riqueza en nuestro pais, tam

bién contempla la acreditación de impuestos para los residen

tes en territorio nacional con fuente de riqueza situada en el 

extranjero. 

Es el caso del articulo 6° de la ley mencionada, 

que en su primer párrafo establece loa principios generales 

que rigen la acreditación, a saber: 

- únicamente lo pueden realizar los residentes en México, con

cepto dado por el articulo 9° del Código Fiscal de la Fede

ración y tratado en el capitulo anterior1 
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- que además de ser un impuesto sobre la renta, éste recaiga 

sobre los miemos ingresos por los que se esté obligado al pago 

de dicho impuesto en nuestro país; 

- que dicho impuesto efectivamente baya sido pagado y no nada 

más que sea exigible1 

- que lo hayan pagado en el extranjero, y no en otro Estado de 

la Federación. 

Por otra parte, el impuesto acreditable es traslada

ble a otros ejercicios cuando no se haya podido realizar la 

acreditaci6n total en el ejercicio correspondiente. 

La obtenci6n de ingresos del extranjero por activida

des empresariales, así como los obtenidos por dividendos, tie

nen reglas especiales para efectuar la acreditación, también 

contenidas en el artículo que nos ocupa. 

3. - Lll DEDUCCION 

En términos generales, podernos definir a la deducción 

como la sustracción que un contribuyente hace a sus ingresos 
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de ciertos egresos o depreciaciones efectuados. 

La diferencia con el acreditamiento es clara, la de

ducción disminuye la base gravable mientras que el acredita

miento disminuye directamente el impuesto a pagar. 

Consideramos que la deducción es de más fácil admi

nistración que el acreditamiento por lo siguiente: 

- Unicamente hay que comprobar el gasto que se está deducien

do, o sea, el impuesto pagado, 

- En la acreditación, no sólo hay que comprobar el monto del 

impuesto que se acredita, sino también que corresponde a in

gresos similares por los que hay que pagar impuestos en el 

país de acreditamiento. 

- Generalmente, el acreditamiento tiene como límite el monto 

del impuesto a pagar, en tanto que en la deducción no hay un 

tope máximo. 

Por estas razones, resulta claro que el acreditamien

to implica una mayor transparencia, habiendo un mayor control 

para el Estado que, definitivamente, sacrifica una mayor parte 

de sus ingresos tributarios, 

Dado lo anterior, el método de la deducción no está 
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contemplado por los modelos de convenios para evitar la doble 

tributación internacional, a pesar de que con este método se 

obtendría un mayor ingreso tributario. 

Como medida unilateral, en México no se permite la 

deducción de las cantidades pagadas por impuesto sobre la ren

ta 7 mientras q~e, por ejemplo, en los Estados Unidos de 

América, los contribuyentes pueden elegir entre acreditar el 

impuesto extranjero o considerarlo como un gasto deducible 

4.- LA PARTICIPACION 

Este sistema consiste en la distribución que un Esta

do realiza en favor de otro Estado, de un porcentaje de los 

impuestos recibidos, a cambio de que éste no establezca un 

tributo igual o similar. 

La participación es una medida efectiva en el ámbito 

de la doble tributación interna, pero a nivel internacional, 

no es usada por la intromisión que implica por parte de un Es

tado en las finanzas de otro Estado, además de que la partici

pación requiere de un control único que se encargue de admi

nistrar el impuesto. 
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Un método semejante, es el que los Estados graven una 

misma fuente pero hasta un limite, reduciendo sus respectivas 

tarifas con el objeto de que el monto del gravamen resultante 

de ambas imposiciones sea igual a que si fuera uno s6lo. 

Un ejemplo de esto Óltimo, lo da el Artículo 11 del 

convenio modelo de la OECD elaborado en 1977, que establece: 

"Artículo 11. 

l. El interés surgido en un Estado Contra

tante y pagado a un residente del otro Es
tado Contratante, puede ser gravado en ese 
otro Estado, 

2. De cualquier manera, dicho interés tam

bién puede ser gravado en el Estado Contra

tante en el cual surja y de acuerdo a las 
leyes de ose Estado, pero.si el que lo re

cibe es el beneficiario de los intereses, 

el impuesto así cargado no eKcederá del 

diez por ciento del interés bruto. Las au

toridades competentes de los Estados Con
tratantes establecerán, por mutuo acuerdo, 

la manera de aplicaci6n de esta limitación." 

Este sistema de limitaci6n en el monto de ,la tarifa 

no debe confundirse con la repartición de las fuentes, en que 

un Estado renuncia a gravar cierta actividad a cambio de que 
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otro Estado renuncie a otra, el cual tampoco es usado en el 

ámbito internacional. 

S. - EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS ES1'UDIADAS 

De lo tratado en este capítulo, se desprende que la 

única medida que evita la doble tributación internacio'nal es 

la exención. 

Ahora bien, la más usada es la acreditación de im

puestos que tiende a lograr la neutralidad fiscal, conservando 

un control estricto de los impuestos que se acreditan. 

La deducción es también una medida que logra atenuar 

los efectos de la doble tributación¡ sin embargo, es menos 

usada, al igual que la reducción. 

En suma, el acreditamiento y la deducción son medidas 

que reconocen la aplicación simultánea de leyes y por consi

guiente, el impuesto pagado en el extranjero, el cual no le 

corresponde al Estado que establece dichas medidas. 
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e o N e L u s I o N E s 

l El individuo debe aportar parte de su riqueza a la o 

las sociedades o comunidades con las que económica

mente se encuentre vinculado y de acuerdo a su capa

cidad y participación en las mismas. En consecuen

cia, la doble tributación no es injusta por sí misma. 

2 Los extranjeros están obligados al pago de impuestos 

en México, con fundamento en el artículo 73, f racci6n 

XVI de la Constitución, precepto desarrollado por el 

Tratado de la Habana sobre la Condición .Jurídica del 

Extranjero y por la Ley de Nacionalidad y Naturali

zación. 

El único punto de contacto constitucional en México, 

respecto de las relaciones tributarias, es el de re

sidencia, tanto para nacionales como para extranjeros, 

Hay doble tributación cuando la misma persona se haya 

obligada a pagar dos o más impuestos por el mismo he-
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cho imponible en un mismo periodo. 

La doble tributaci6n interna es inconstitucional 

cuando los impuestos no respetan el principio de jus

ticia o cuando están basados en puntos de contacto 

distintos al de residencia. 

La doble tributación tiene su causa en la aplicación 

simultánea de leyes y por tanto, negamos que sea un 

problema de conflicto dP. leyes y menos aún, un con

flicto de soberanías. 

Sin negar que pueda darse el caso de un conflicto de 

leyes, estimamos que es más viable que en las situa

ciones afectas a doble imposición internacional se 

presenten conflictos de calificación. 

8 Una correcta utilización de los criterios de residen

cia y de ubicación de la fuente de riqueza, como pun

tos de contacto de las relaciones tributarias inter

nacionales, tiende a favorecer• la justicia en la im

posici6n. 

La determinación de la justicia en la doble tributa

ción internacional se logra con el empleo adecuado de 

medidas tendientes a reconocer el impuesto pagado en 

el extranjero. 
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